
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expediente: 0718881/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
LICITACiÓN CONJUNTA DE LA CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS VINCULADOS A LA 
"EDICiÓN Y ", DISTRIBUCiÓN DE FACTURAS Y DOCUMENTOS DE TASAS 
MEDIOAMBI~NTALES DE ZARAGOZA E IMPLANTACiÓN DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS PARA SU GESTiÓN". PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

1) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio consistente 
en "EDICiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE FACTURAS Y DOCUMENTOS DE TASAS 
MEDIOAMBIENTALES DE ZARAGOZA E IMPLANTACiÓN DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS PARA SU GESTiÓN", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran 
en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 
Europea la codificación correspondiente es: 

79800000-2 Servicios de impresión y servicios conexos 

79823000-9 Servicios de impresión y entrega 

64121100-1 Servicios de distribución postal 


1.1.':' El objeto del contrato se divide en dos Lotes, correspondiendo a cada Lote, los trabajos 
siguientes: 

LOTE 1 

• Diseño y maquetación de la factura de los servicios de abastecimiento y saneamiento de agua 
y recogida y tratamiento de residuos (en adelante la factura), así como de otros documentos a 
encartar, tales como el folleto informativo sobre la factura, documentos de pago, cartas 
informativas, encuestas, etc. Todas las tareas relativas a este apartado se describen en el 
Capítulo 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas (En adelante el PPT) 

• Impresión de la factura, de los documentos a encartar, y de cualquier otro elemento que sea 
necesario para el cumplimiento de los servicios objeto del presente pliego, a partir de la 
información facilitada. Todas las tareas relativas a este apartado se describen en el Capítulo 11 
del PPT. 

• Doblado, ensobrado y acabado de documentos, con o sin encartes selectivos, clasificación y 
entrega de los mismos al distribuidor que se designe partiendo de los datos facilitados. Todas 
las tareas relativas a este apartado se describen en el Capítulo 111 del PPT. 

• Generación de ficheros digitales en formatos diversos de las facturas, documentos de pago y 
otros documentos. . 

• Diseño, desarrollo, programación y puesta en funcionamiento de aplicaciones informáticas a 
integrar en el entorno de trabajo municipal, para la solicitud, generación, firma electrónica y 
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gestión de facturas en formatos digitales, así como control de incidencias, remlslon de 
comunicaciones por medios telemáticos y obtención de datos estadístico$. Todas las tareas 
relativas a este apartado se describen en el Capítulo V del PPT. 

• Remisión, por medios telemáticos de aquellos ficheros correspondientes a titulares de pólizas 
de agua que se hayan dado de alta en el servicio de factura digital, en los formatos elegidos 
por el titular en cada caso, y gestión de incidencias. Todas las tareas relativas a este apartado 
se describen en el Capítulo V del PPT . 

LOTE 2 

• Distribución postal de los sobres generados en el lote anterior; la cumplimentación, en su 
caso, de los motivos por los que el envío es rechazado o no se ha podido entregar, y la fecha 
del intento; y su devolución en los locales donde se desarrollen las tareas del punto siguiente. 
La descripción de este apartado se realiza en el Capítulo IV del PPT. 

• Clasificación de sobres devueltos, generación de fichero informático para su control, depósito 
provisional de los sobres devueltos, y su eliminación finaL Todas las tareas relativas a este 
apartado se describen en el Capítulo IV del PPT . 

• Elaboración de informes de control y seguimiento. 

1.2.- El suministro de los materiales y consumibles necesarios para la impresión y envío de los 
documentos resultantes de la adjudicación serán por cuenta del adjudicatario, así como la 
impresión de la información necesaria para su correcta identificación (por ejemplo, . logotipos, 
códigos de barras); u otros datos de interés ( por ejemplo, informaciones diversas, cuadro con 
motivos de devolución en el reverso de sobres, franqueo concertado, en su caso, etc). 

1.3.- Los desarrollos informáticos se ajustarán a los requisitos técnicos del entorno de trabajo y 
las aplicaciones corporativas municipales. 

Las empresas podrán optar libremente a los lotes que estimen oportuno, siendo 
independientes cada uno de los Lotes. 

2) Procedimiento de contratación. 

2.1.- Los servicios vinculados a la "Edición y distribución de facturas y documentos de tasas 
medioambientales de Zaragoza e implantación de aplicaciones informáticas para su gestión" 
sirven tanto al abastecimiento como al saneamiento y depuración de aguas, habida cuenta que 
la gestión padronal de dichos servicios es conjunta y la facturación se realiza a partir de la 
misma base imponible. 

En la actualidad, el servicio de saneamiento y depuración de aguas es gestionado de forma 
directa por la sociedad mercantil local de titularidad municipal, Ecociudad Zaragoza, S.A.U., de 
capital íntegramente municipal, gestionándose por el Ayuntamiento de Zaragoza lo 
concerniente al abastecimiento. 

Resultando de interés tanto para el Ayuntamiento como para Ecociudad Zaragoza, S.A.U., por 
razones de simplificación y eficiencia, la licitación conjunta de los servicios objeto del presente 
Pliego, el Gobierno de Zaragoza, en fecha 20 de mayo de 2016, aprobó el Protocolo de 
Actuación entre estas entidades del sector público, firmándose el mismo, en fecha 15 de junio 
de 2016. 
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2.2.- De acuerdo con el punto segundo del Protocolo, se determinan los siguientes criterios de 
reparto: 

Respecto al Lote 1, se ha de imputar un tercio a Ecociudad Zaragoza, S.A.U, y dos tercios al 

Ayuntamiento de Zaragoza, teniendo en cuenta que las facturas que se emiten incluyen tres 

servicios diferenciados: abastecimiento de agua y servicio de recogida y tratamiento de 

basuras, competencia del Ayuntamiento de Zaragoza, de una parte, y saneamiento y 

depuración de aguas, competencia de Ecociudad Zaragoza, S.A.U. 


Respecto del Lote 2. se ha de imputar el 50% a cada entidad, habida cuentp que la distribución 

postal y control de devoluciones de las facturas atañen por igual al Ayuntamiento y a la 

Sociedad, independientemente de los servicios a que correspondan. 


En aplicación del criterio de reparto anterior, se establece en el punto tercero del Protocolo las 

cantidades máximas resultantes para todo el periodo inicial del contrato (cuatro años): 


- Para el Ayuntamiento de Zaragoza: 893.092,71€ (IVA del 21% incluido) que corresponde al 

59,33% del total. 

- Para la Sociedad Ecociudad Zaragoza, S.A.U: 612.122,74€ (IVA del 21% incluido) que 

corresponde al 40,67% del total) 


2.3.- En razón al mayor porcentaje de implicación presupuestaria, la tramitación del 

procedimiento incluida la ~djudicación será llevada a cabo por el Ayuntamiento de Zaragoza, a 

través de los Servicios competentes sobre" la materia. 


2.4.- Tras la finalización del procedimiento de contratación, cada entidad será contratante del 

respectivo contrato con el adjudicatario de la licitación conjunta recayendo en cada entidad la 

responsabilidad del respectivo contrato. 


2.5.- La empresa adjudicataria deberá emitir dos facturas para cada periodo de certificación , 

una a cada entidad firmante, indicando expresamente: el periodo de facturación, el total de 

servicios prestados, el porcentaje del coste total repercutible a la entidad, así como los precios ' 

unitarios aplicables, siendo cada entidad responsable de los pagos que les correspondan. 


3) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de ,la Ley de 
Contratos del Sector Público y el arto 127, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen local, el órgano de contratación . es el Gobierno de 
Zaragoza. 

4) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a 
la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la 
página web: www.zaragoza.es/contratos ' 

5) Duración del contrato e inicio de actividad. 

La duración de los contratos será de 4 años, contados a partir del día siguiente al de la 
formalización de los mismos o desde la fecha fijada en los documentos contractuales. Éstos 
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podrán prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de 2 prorrogas consecutivas a 
realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso, la duración del contrato quedará 
condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada 
ejercicio presupuestario y en cada entidad contratante. 

Una vez formalizados los contratos, los adjudicatarios vendrán obligados a iniciar la prestación 
de los servicios incluidos en los capítulos 11 a IV del Pliego de condiciones técnicas en el plazo 
máximo de 30 días desde la fecha de la firma del contrato. Las aplicaciones informáticas y el 
resto de servicios incluidos en el capítulo V del PPT deberán estar operativos en el plazo 
máximo de seis meses desde la fecha de la firma del contrato. 

6) Presupuesto por contrata. 

6.1.- El importe máximo para el periodo de duración inicial de cuatro años del presente . 
contrato, como consecuencia de la aplicación de los precios unitarios máximos relacionados en 
esta cláusula, será para el lote nO 1 de 696.619,74€ (IVA excluido), 842.909,89€ (IVA incluido), 
y para el lote nO 2 de 547.359,95€ (IVA excluido), 662.305,54€ (IVA incluido) que se distribuirán 
entre los dos entes adjudicadores de acuerdo con lo previsto en los puntos siguientes: 

6.1.1.- Para el Ayuntamiento de Zaragoza el importe máximo para el periodo de duración 
inicial de cuatro años del presente contrato será de 738.093,15€ (lVA excluido), 
893.092,70€ (IVA incluido), correspondiendo a la siguiente distribución por lotes: 

• Lote de servicios n01: 464.413, 16€ (lVA excluido), 561.939,92€ (IVAincluido). 
• Lote de servicios nO 2: 273.679,98€ (IVAexcluido), 331.152,78€ (IVA incluido). 

El importe para el año 2017, en el Ayuntamiento de Zaragoza podrá hacerse efectivo con 
aplicación a la partida 2017-HYE-9321-22699 "GESTiÓN INTERADMINISTRATIVA DE 
TRIBUTOS", documento contable Re n0170619. Por lo que se refiere a los ejercicios 
económicos siguientes quedará condicionado a la existencia de consignación 
presupuestaria .adecuada y suficiente en los presupuestos municipales correspondientes. 

6.1.2.- Para Ecociudad Zaragoza, S.A.U. el importe máximo para el periodo de duración 
inicial de cuatro años del presente contrato será de 505.886,56€, (IVA excluido), 
612.122,74€ (IVA incluido) , correspondiendo a la siguiente distribución por lotes: 

• Lote de servicios nO 1: 232.206,58€ (IVA incluido), 280.969,96€ (IVA incluido) 
• Lote de servicios n° 2: 273.679,98€ (IVA excluido), 331.152,78€ (IVA incluido) 

En lo que respecta a Ecociudad Zaragoza, S.A.U. obra en expediente informe de la 
Sociedad justificativo de la disponibilidad de crédito suficiente para atender dicho gasto 
en el presupuesto correspondiente al ejercicio 2017. Por lo que se refiere a los ejercicios 
económicos siguientes quedará condicionado a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en los presupuestos de la Sociedad 
correspondientes. 

6.2.- Se adjunta el Anexo nO 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas que contiene datos 
estimativos del volumen de los servicios a prestar, tendentes a orientar el monto total máximo 
de la adjudicación, sin que ello obligue a los entes adjudicadores a contratar exactamente ni la 
tecnología ni el número total de servicios reflejados en él, dado que su número exacto 
dependérá de la evolución de las tareas de gestión propias de los servicios prestados, en 
función de dos opciones de edición e impresión: 
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• Hipótesis 1-A: Impresión sin preimpreso, con tecnología "fuI! color", de factura con 
información variable en dos caras, y documentos de pago con información varLable a una cara. 
• Hipótesis 1'-8: Impresión variable a una tinta, sobre preimpresos de hasta tres tintas por 
cara, de factura en formato DINA4 con información variable en las dos caras, y documentos de 
pago con información variable a una cara. 

6.3.- El tipo de licitación se establece en los siguientes precios unitarios aplicables a los 
servicios descritos en el pliego de condiciones técnicas: 

LOTE ¡

CÓDIGO 
PRECIO 

o SERVICIOS DE DISEÑO, IMPRESIÓN, GENERACIÓN DE FICHEROS, 
ENSOBRADO Y ENVÍO TELEMÁTICO 

UNIDAD DE SERVICIO A PRESTAR MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO EN 

EUROS (SIN IVA) 

G1.1 

Folleto infonnativo sobre la factura de los servicios de abastecimiento y 
saneamiento de agua y recogida de basuras (Incluye el diseño, la 
maquetación, generación forÍnatos electrónicos, la impresión a dos caras y 
cuatro tintas y el envío de hasta 6 lotes/año a la dependencia municipal 
designada) 

FOLLETO 0,0380 

G1.2 
Edición preimpreso documento de pago en papel ecológico, a una cara, 
hasta dos tintas, con "talón de cargo"(Incluye el diseño de los modelos 
necesarios) 

DOCUMENTO 
DE PAGO 0,0085 

G1.3 Edición preimpreso factura en fonnato DINA4, ecológico, a dos caras, 
en tres tintas por cara (Incluye el diseño de los modelos necesarios) 

FACTURA 0,0190 

Gl.4 
Impresión documento de pago a una tinta con infonnación variable, 
sobre preimpreso (Incluye la programación necesaria para incluir la 
información en los espacios previstos y la generación de ficheros en 
formatos digitales) 

DOCUMENTO 
DE PAGO 0,0090 

Gl.5 
Impresión factura a una tinta con información variable en las dos caras, 
sobre preimpreso (Incluye la programación necesaria para incluir la 
información en los espacios previstos y la generación de ficheros en 
formatos digitales) 

FACTURA 0,0180 

Gl.6 
Impresión documento de pago "full color" con infonnación variable en 
una cara (SIN PREIMPRESO) (Incluye el diseño y maquetación del 
documento, el suministro de papel ecológico, el talón de cargo y la 
generación de ficheros en formatos digitales) 

DOCUMENTO 
DE PAGO 0,0160 

G1.7 
Impresión factura "full color" con información variable en las dos caras 
(SIN PREIMPRESO) (Incluye el diseño y maquetación de la factura y el 
suministro de papel en formato DINA4, ecológico y la generación de 
ficheros en formatos digitales) , 

PÁGINA 0,0405 

G1.8 
Documento en fonnato hasta DINA4 impreso hasta tres tintas, a una o 
dos caras (Incluye el diseño, la maquetación, la impresión y la generación 
de ficheros en formatos digitales) 

UNIDAD 0,0180 

G1.9 
Plegado + ensobrado hasta 3 documentos (personalizados o no) + 
cerrado + clasificación para distribución. (Incluye el suministro de sobre 
impreso en offset para ensobradora, tipo americano, con ventanilla a la 
derecha, impreso por ambas caras, una de ellas a dos tintas) 

SOBRE 0,0360 

G1.10 

Envío telemático de los documentos vinculados a las pólizas de un 
determinado titular, en los fonnatos solicitados por los abonados 
(Incluye la implementación de aplicación de gestión, la personalización 
del texto de remisión con inclusión de los enlaces que correspondan, el 
envío por el medio elegido, el control de las incidencias de envíos 
devueltos, y la gestión de respuestas a enlaces y obtención de estadísticas) 

ENVÍO 0,0245 

Gl-ll 
Hora especialista. A los efectos de valorar las adaptaciones de las 
aplicaciones y tareas desarrolladas por la empresa adjudicataria previstas 
en la cláusula 23. 

HORA 
ESPECIALISTA 30,00 
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LOTE 2° DISTRIBUCIÓN DE ENVÍOS Y CONTROL DEVOLUCIONES 

CÓDIGO 
PRECIO SERVICIO A PRESTAR UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 
EN EUROS (SIN IVA) 

G2.1 
Distribución de envíos en Zaragoza capital (Incluye la entrega de 
los envíos, la indicación de incidencias en la entrega y fecha del 
intento, y la devolución en el lugar 'que corresponda) 

SOBRE 
(HASTA 20 GR) 0,1000 

G2.2 
Distribución de envíos resto de España (Incluye la entrega de los 
envíos, la indicación de incidencias en la entrega y fecha del intento, 
Y la devolución en el lugar que corresponda) 

SOBRE 
(HASTA 20 GR) 0,1900 

G2.3 
Distribución de envíos en resto destinos (Incluye la entrega de los 
envíos, la indicación de incidencias en la entrega y fecha del intento, 
Y la devolución en el lugar que corresponda) 

SOBRE 
(HASTA 20 GR) 0,5000 

G2.4 
Control de sobres devueltos (Incluye el tratamiento, captura e 
introducción de datos, generación de ficheros y clasificación de 
sobres devueltos, el depósito provisional de sobres, su eliminación 
final, y controles de calidad) 

SOBRE 
DEVUELTO 0,1000 

Los licitadores podrán modificar los precios unitarios mejorándolos a la baja. 

Los precios unitarios ofertados deberán incluir todos, los costes que les sean inherentes para la 
correcta prestación de los servicios descritos en cada uno de los capítulos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (implem~ntación de aplicación informática, diseño de documentos, 
pruebas y controles de calidad, edición, impresión, indexación, digitalización, rectificaciones, 
consumibles, elaboración de bases de datos y aplicaciones informáticas, generación de 
ficheros, procesamientos informáticos, mantenimiento equipos, eliminación de documentos, 
mano de obra, transporte, distribución, seguros, etc.) . 

.	Las empresas concursantes pOdrán presentar propuestas para uno o ambos lotes de servicios. 
En todo caso, cada oferta deberá incluir todos los precios unitarios de los lotes de servicios a 
los que se opte, no siendo admitida en caso contrario. En todos los casos se presentará la 
oferta desglosada, indicando sus condiciones concretas. Ninguno de los precios unitarios 
propuestos podrá superar el valor de licitación, individual o acumulado, caso de soluciones 
tecnológicas alternativas. 

6.4.- El valor estimado del contrato para el Lote 1 es de 1.044.929,62€ y para el Lote 2 de 
821.039,92€, no coincidiendo con el presupuesto máximo estimado al tener en cuenta la 
duración inicial del contrato más las dos posibles prórrogas. 

7) Revisión de precios. 

No procede, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Octogésima octava, 
sobre desindexación respecto a índices generales de contratos del sector público, de la Ley 
22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014. 

8) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 
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Garantía provisional: No se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

9) Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
conforme a los arts. 65 b) Y 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
en la redacción dada por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y el artículo 67 apartado 7 letra b) del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, de 28 de 
agosto, por el que se modifican determinados preceptos del citado Reglamento, que se 
acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Para el Lote 1.- La cifra anual de negocios en los últimos tres años, siendo el importe anual 
del año de mayor volumen de negocio de los últimos tres años igualo superior a 261.232,40 € 
(IVA. excluido), considerada una vez y media el valor anual medio del contrato. 

- Para el Lote 2.- La cifra anual de negocios en los últimos tres años, siendo el importe anual 
del año de mayor volumen de negocio de los últimos tres años igualo superior a 205.259,98 € 
(IVA. excluido), considerada una vez y media el valor anual medio del contrato. 

Solvencia técnica: 

- Para el Lote 1.- Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de 
igualo similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio 
de correspondencia, la pertenencia a los mismos subgrupos de clasificación, incluyendo 
importes, fechas, destinatario público o privado y certificados de buena ejec\Jción de ros 
mismos. 
El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos servicios 

será igualo superior a 121.908,45 € (IVA. excluido). 

Para el Lote 2.- Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de 
igualo similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio 
de correspondencia, la pertenencia a los mismos subgrupos de clasificación, incluyendo 
importes, fechas, destinatario público o privado y certificados de buena ejecución de los 
mismos. I 

El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos servicios 
será igualo superior a 95.787,99 € (lVA. excluido). 

No obstante, el licitador podrá acreditar la solvencia económica y financiera como la solvencia 
técnica, con la clasificación en· los grupos siguientes: 

LOTE 1: Grupo M, Subgrupo 4, Categoría 2. 
LOTE 2: Grupo R, Subgrupo 9, Categoría 2. 

10) Documentos a aportar sobre requisitos técnicos, incluidos los relacionados con 
los criterios de valoración (Sobre 2). . 
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LOTE 1: 

1.- Memoria descriptiva, a partir de los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT), en la que se detalle lo siguiente: 

A) Propuestas de diseño y calidades de la factura de agua y basuras y del folleto 
divulgativo. 

B) Los procedimientos de trabajo para cada servicio a prestar, en consonancia con lo 
especificado en los Capítulos 11 y 111 del PPT. 

C) Descripción de la infraestructura de los módulos informáticos a desarrollar, de acuerdo 
con lo previsto en el Capítulo V del PPT y análisis funcional de mismo. 

D) Medios humanos destinados al desarrollo de los módulos informáticos, descripción de 

su cualificación técnica, y cronograma para la puesta en servicio de dichos módulos. 


E) Descripción del servicio de soporte técnico a prestar y propuestas de formación del 

personal municipal, respecto a los módulos informáticos. 

F) Modelos de correos electrónicos a enviar a los titulares de pólizas de abastecimiento. 
G) Modelo de informe de los-servicios prestados en cada clave recaudatoria. 
H) Un plan de contingencias en el que se contemplen diferentes escenarios, desde fallos 

en elementos individuales hasta la situación de desastre total, y las soluciones 
propuestas para asegurar la continuidad en la prestación de los servicios. 

1) 	 Caso de proponer la subcontratación de alguno de los servicios objeto de 
adjudicación, se aportará documento de aceptación de las condiciones contractuales 
contenidas en los pliegos que rigen esta licitación, suscrito por el representante legal 
de la empresa subcontratada. 

J) 	Medios puestos a disposición del Ayuntamiento de Zaragoza para acceder a la 
información relativa al estado de ejecución de los trabajos adjudicados. 

2.- Memoria técnica en la que se detallen: 

A) Las tecnologías, equipamientos, y medios de todo tipo a utilizar para la realización de 
los servicios a adjudicar. 

B) Acreditación de que los productos de seguridad, equipos, sistemas y aplicaciones o 
sus componentes, .. han sido certificados por el Organismo de Certificación del 
Esquema Nacional de Evaluación y Certificación de Seguridad de las Tecnologías de 
la Información. Caso de no disponer de dicha acreditación, deberá incluirse referencia 
precisa y documentada de su condición de idóneos para los servicios previstos en el 
presente pliego de condiciones. 

C) 	Justificante de que los productos de software destinados al tratamiento automatizado 
de datos personales incluyen en su descripción técnica el nivel de seguridad medio, 
de acuerdo con lo establecido en el título VIII de R. D. 1720/2007. 

3.- Documento de seguridad de acuerdo con lo previsto en el artO 88 del R.D. 1720/2007, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, así como, en su 
caso, los medios disponibles para la eliminación de papel, correos electrónicos y ficheros con 
datos reservados. 

4.- Las mejoras que se proponen introducir sobre las .condiciones estipuladas, con indicación 
expresa del epígrafe con que se relacionan, de los previstos en este pliego, en relación con los 
criterios de valoración. 

5.-	 Muestras de papel: 10 ejemplares de cada tipo de papel propuesto para: preimpresos, 
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folleto divulgativo, documentos impresos, y sobres, acompañados de los certificados de los 
'proveedores en los que consten sus características técnicas (gr/m 2

, porcentaje de opacidad, 
tipo papel: E.F.C. o 100% reciclado, etiqueta ecológica si la tuviera, etc.). Las muestras 
presentadas quedarán en poder de los entes adjudicadores. 

6.- Características técnicas del resto de consumibles utilizados, indicando si disponen de 
etiqueta ecológica, o cualquier otra característica que incida en la mejora de la sostenibilidad 
de su ciclo de vida, o proceda de comercio justo. 

7.- Certificados de calidad obtenidos por la empresa concursante o sus suministradores 
relacionados con los servicios del presente concurso, así como cualquier otro plan de calidad 
acometido por la empresa concursante, debidamente acreditado. 

LOTE 2: 

1.- Memoria descriptiva, a partir de los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT), en la que se detalle lo siguiente: 

A) Los procedimientos de trabajo para cada servicio a prestar, en consonancia con lo 
especificado en el Capítulo IV del PPT. 

B) Modelo de informe de los servicios prestados en cada clave recaudatoria. 
C) Fichero tipo para el envío de la información respecto a sobres devueltos. 
D) Las medidas de seguridad a aplicar, de acuerdo a lo previsto en la LOPD, para 

preservar la confidencialidad de los envíos facilitados, así como, en su caso, los 
medios disponibles para la eliminación de papel con datos reservados. 

E) Caso de proponer la subcontratación de alguno de los servicios objeto de 
adjudicación, se aportará documento de aceptación de las condiciones contractuales 
contenidas en los pliegos que rigen esta licitación, suscrito por el representante legal 
de la empresa subcontratada. 

F) Medios puestos a disposición de los órganos competentes para acceder a la 
' información relativa al estado de ejecución de los trabajos adjudicados. 

2.- Memoria técnica en la que se detallen las tecnologías, equipamientos y medios de todo 
tipo a utilizar para la realización de los servicios a adjudicar. 

3.- Las mejoras que se proponen introducir sobre las condiciones estipuladas, con indicación 
expresa del epígrafe con que se relacionan, de los previstos en este pliego, en relación con los 
criterios de valoración. 

4.- Certificados de calidad obtenidos por la empresa concursante o sus suministradóres 
relacionados con los servicios del presente concurso, así como cualquier otro plan de calidad 
acometido por la empresa concursante, debidamente acreditado. 

PARA AMBOS LOTES: 

1.- Documento resumen de la memoria descriptiva y mejoras ofertadas con un máximo de 15 
páginas, a los efectos de la mejor comprensión de la oferta. 
2.- De toda la documentación requerida en este artículo se presentará copia digitalizada en 
soporte físico (DVD, CD, pen drive, o similar). Se aportarán tres soportes independientes con 
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toda la documentación, para facilitar su consulta por parte de los entes adjudicadores. 
3.- Además, se deberá incluir el docuQ1ento de selección de medidas de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, de acuerdo con 
el Modelo de informe sobre las medidas que establecerá la empresa en materia de conciliación 
corresponsable, incluido en el Anexo 111 a este Pliego. 

En este Sobre no podrán facilitarse datos que revelen los indicadores económicos de la 
oferta. que ha de valorarse mediante fórmulas aritméticas. so pena de exclusión. 

11) 	Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas. (Sobre 3). 

11.1.- Lote de servicios nO 1 
Con el fin de proceder a la valoración de los criterios objetivos, se deberá aportar la siguiente 
documentación, dentro del sobre nO 3, según modelo que se adjunta como Anexo 11 de este 
Pliego: 

A) 	Precios unitarios propuestos. Caso de ofertarse soluciones tecnológicas distintas a las 
previstas en el Pliego de condiciones técnicas, los precios ofertados aplicables a esos 
servicios deberán hacer referencia expresa, en su caso, a los precios unitarios de 
licitación que sean afectados, con el fin de comprobar que !?e cumplen las condiciones 
de los pliegos que rigen la presente licitación. 

B) 	Plan de formación del personal del Servicio de Redes y Sistemas, con indicación 
expresa del número de horas lectivas. 

C) Plan de formación para usuarios finales, con indicación expresa del número de horas 
lectivas. 

D) Periodo de prestación del servicio de soporte técnico adicional. 

11.2.- Lote de servicios nO 2 
Con el fin de proceder a la valoración de los criterios objetivos, se deberá aportar la 
documentación relativa a los precios unitarios propuestos, dentro del sobre nO 3. 

12) Mejoras. 

12.1.- Se podrán proponer mejoras relativas a los aspectos que a continuación se relacionan, 
no admitiéndose aquellas que no se ciñan al objeto del contrato, desvirtúen lo establecido en el 
pliego de prescripciones técnicas, repercutan negativamente en la prestación del servicio, o los 
Servicios Técnicos competentes no las consideren adecuadas por no adaptarse a las 
peculiaridades de la gestión municipal: , 
a) En relación con el diseño, formato, calidad de impresión y edición de las facturas, los 

documentos y los sobres objeto del contrato. 
b) En relación con la simplificación o mejora de los procesos descritos en el presente pliego y 

la reducción de los documentos a emitir y sobres a enviar. 
c) En relación a las prestaciones y contenidos de las aplicaciones informáticas a implementar, 

formación y m¡:¡ntenimiento. 
d) La fiabilidad en la ejecución de los trabajos, la entrega de los envíos, el control de 

incidencias y las medidas de seguridad en el acceso a la información y eliminación de 
sobres. 

e) Otras mejoras. 
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12.2.- En ningún caso las mejoras propuestas respecto a los requisitos exigidos en el presente 
pliego supondrán un incremento de los precios unitarios de licitación. 

12.3.- Se admitirán mejoras con soluciones tecnológicas distintas a las previstas en el Pliego de 
condiciones técnicas, siempre que los servicios responsables consideren que cumplen con los 
requerimientos técnicos exigidos y los precios unitarios propuestos no superen la suma 
acumulada de los precios unitarios parciales ofertados que.se vean afectados por la propuesta. 
Sobre los servicios prestados bajo esa solución técnica se aplicarían los precios unitarios 
parciales, reducidos en el mismo porcentaje que resulte de la comparación de los acumulados . 

. 
13) Criterios de valoración. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 

LOTE DE SERVICIOS N° 1 

CRITERIOS DE VALORACIÓN SUBJETIVA 
PUNTOS 

MÁXIMOS 

1. Adecuación de los procedimientos de trabajo; seguridad 
tratamiento datos; equipamiento y consumibles; plan de 
contingencias; software y bases de datos ofertados para la 
prestación de los servicios ................................................................... . 20 

a) Diseños propuestos para factura y folleto divulgativo 3 

b) Adaptación y simplificación de los procedimientos de trabajo 
propuestos para las necesidades de los servicios a prestar. 5 

c) Medios puestos a disposición de los órganos competentes para 
conocer el estado de ejecución de los servicios y modelos de informe 
propuestos 2 

d) Disponibilidad de etiqueta ecológica u otras acreditaciones sobre 
la idoneidad medioambiental de los consumibles a utilizar, y 
certificaciones sobre ciclo de vida de producto sostenible. 1 

e) Plan de contingencias 2 

f) Documento de seguridad, adecuación del software utilizado al 
nivel medio de seguridad, otras medidas de seguridad y control para 
el uso y eliminación de la información 3 

g) Memoria técnica con la descripción de los productos de seguridad, 
equipos, sistemas y aplicaciones disponibles para la ejecución 
material de los servicios previstos y {lcreditación de su idoneidad 3 

h) AcreditaCiones de calidad de la empresa o sus suministradores 1 

2.- Descripción de infraestructura de módulos informáticos, análisis 
funcional de los mismos, cronograma de ejecución......................... 15 

a) Descripción de infraestructura de los módulos informáticos 
Se valorará la existencia de cada uno de los puntos siguientes en 

3 
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función de la idoneidad de los mismos, hasta el máxirrio de 3 puntos 

en caso estar todos detallados y ser idóneos: 


• Esquema general del sistema: rriódulos principales 

• Comunicaciones: protocolos de comunicación (http, https, etc) 

• Entorno de servidor de aplicaciones 

• Requerimientos de otros módulos (servicios Web) 

• Necesidades de integración con: plataforma SSO, plataforma de 

firma, gestión de usuarios corporativa 


b) Análisis funcional de los módulos informáticos. 12 
Se valorará con hasta ' 1,5 puntos por cada uno de los siguientes 
apartados de cada uno de los 4 módulos que se incluya según la 
calidad de' la solución: 

• Diagrama Casos de Uso 

• Descripci,ón Funcional 

3.- Mejoras ofertadas .. ......................................................................... 14 


Se valorarán las mejoras relativas a los aspectos que a continuación 

se relacionan, no admitiéndose aquellas que no se ciñan al objeto del 

contrato; desvirtúen lo establecido en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas; repercutan negativamente en el desarrollo del resto de los 

servicios adjudicados; los órganos competentes no las consideren 

adecuadas por no adaptarse a las peculiaridades de la gestión; o 

supongan un incremento de los precios unitarios de licitación. 


La asignación de puntos a las mejoras ofertadas se realizará teniendo 

en en cuenta la siguiente distribución: 


a) En relación con el diseño, formato, calidad de impresión y edición 
de las facturas, los documentos y los sobres objeto del contrato. 2 

b) En relación con la simplificación o mejora de los procesos 
descritos en el pliego de prescripciones técnicas y la reducción de los 
documentos a emitir y sobres a enviar. 5 

c) En relación a la utilidad y consistencia de las prestaciones y 
contenidos de las aplicaciones informáticas a implementar. 6 

d) Otras mejoras. 1 

TOTAL PUNTOS VALORACIÓN SUBJETIVA: 49 PUNTOS 

CRITERIOS DE VALORACIÓN OBJETIVA 
PUNTOS 

MÁXIMOS 

1.- Mejoras en tiempo de soporte técnico adicional y formación de 
personal ......................................................................... ................. . 8 

Se valorarán de manera objetiva las mejoras relativas a los aspectos 
que a continuación se relacionan, sin que puedan suponer un 
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incremento de los precios unitarios de licitación. 
La asignación de puntos se realizará teniendo en cuenta la siguiente 
distribución: 

a) Tiempo de soporte adicional. Se valorará con 1,25 puntos y un 
máximo de 5 puntos, cada 3 meses de soporte a partir de la fecha de 
finalización de la garantía. Se considera soporte a la subsanación de 
errores graves en el plazo de 1 día, errores medios en el plazo de 3 
días, y leves en una semana. También conlleva la atención remota de 
las incidencias cuando sea posible o "in situ" si es necesario, y el 
asesoramiento en cuanto a cuestiones específicas de la aplicación. 
Debiendo estar de 9h-14h los días laborables siempre disponible una 
persona por parte de la empresa adjudicataria que atienda las 
incidencias. 5 

b) Formación. Se valorará con 0,4 puntos por cada 10 horas de 
formación a los usuarios directos de los procedimientos y módulos 
implantados 1,2 

c) Formación. Se valorará con 0,6 puntos por cada 15 horas de 
formación al personal del servicio de Redes y Sistemas 1,8 

2.- Precios unitarios ofertados .. ......................................................... 43 

Teniendo en cuenta la existencia de precios alternativos para alguno 
de los servicios previstos, se establece la siguiente distribución de ' 
puntos en relación a los distintos precios unitarios, en función de las 
previsiones de volúmenes de servicio a prestar y su repercusión en el 
importe global de la adjudicación: 

CÓDIG 
o 

PRECI 
o 

SERVICIO A PRESTAR UNIDAD DE 
MEDIDA 

PUNTOS 
ASIGNABLES 

G1.1 
Folleto informativo sobre la factura de los servicios de abastecimiento y 
saneamiento de agua y recogida de basuras (Incluye el diseño, la maquetación, 
generación formatos electrónicos, la impresión a dos caras y cuatro tintas y el envío 
de hasta 6 lotes/año a la dependencia designada) 

FOLLETO 0,70 

G1.2 
Edición preimpreso documento de pago en papel ecológico, a una cara, hasta dos 
tintas, con troquelado para "talón de cargo "(Incluye el diseño de los modelos 
necesarios) 

DOCUMENTO 
DE PAGO 0,70 

G1.3 Edición preímpreso factura en formato DINA4, ecológico, a dos caras, en tres 
tintas por cara (Incluye el diseño de los modelos necesarios) FACTURA 4,00 

G1.4 
Impresión documento de pago a una tinta con información variable, sobre 
preimpreso (Incluye la programación necesaria para incluir la información en los 
espacios previstos y la generación de ficheros en formatos digitales) 

DOCUMENTO 
DE PAGO 1,80 

G1.5 
Impresión factura a una tinta con información variable en las dos caras, sobre 
preimpreso (Incluye la programación necesaria para incluir la información en los 
espacios previstos y la generación de ficheros en formatos digitales) 

FACTURA 4,00 

G1.6 
Impresión documento de pago "fu" color" con información variable en una cara 
(SIN PREIMPRESO) (Incluye el diseño y maquetación del documento, el 
suministro de papel ecológico, el troquelado del "talón de cargo" y la generación de 
ficheros en formatos digitales) 

DOCUMENTO 
DE PAGO 1,80 

G1.7 
Impresión factura "fu" color" con información variable en las dos caras (SIN 
PREIMPRfiSO) (Incluye el diseño y maquetación de la factura y el suministro de 
papel en formato DINA4, ecológico y la generación de ficheros en formatos 
digitales) 

PÁGINA 11,90 
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Gl.8 
Documento en formato hasta DINA4 impreso hasta tres tintas, a una o dos caras 
(Incluye el diseño, la maquetación, la impresión y la generación de ficheros en 
formatos digitales) 

UNlDAD 1,80 

GL9 
Plegado + ensobrado hasta 3 documentos (personalizados o no) + cerrado + 
clasificación para distribución. (Incluye el suministro de sobre impreso en offset 
para ensobradora, tipo americano, con ventanilla a la derecha, impreso por ambas 
caras, una de ellas a dos tintas) 

SOBRE 11,90 

GL10 

Envío telemático de los documentos vinculados a las pólizas de un determinado 
titular, en los formatos solicitados por los abonados (Incluye la implementación de 
aplicación de gestión, la personalización del texto de remisión can inclusión de los 
enlaees que correspondan, el envío por el medio elegido, el control de las 
incidenéias de envíos devueltos, y la gestión de respuestas a enlaces y obtención de 
estadísticas) 

ENVÍO 3,30 

GL11 Hora especialista. A los efectos de valorar las adaptaciones de las aplicaciones y 
tareas desarrolladas por la empresa adjudicataria previstas en el artículo I.16 

HORA 
ESPECIALISTA 1,10 

TOTAL PUNTOS LOTE SERVICIOS N° 1 43,00 

Para valorar las ofertas presentadas por cada licitante, se hará una asignación de puntos proporcional a la 
baja efectuada para cada precio, de acuerdo con la siguiente expresión: 

Pxi = Pxm * [1 - 0,5 * (Cxm - Cxi)] 

Dónde: 

• 	 Pxt =Puntuación correspondiente al precio "x" de la oferta "i" 

• 	 Pxm = Puntos máximos asignables del precio unitario "x" 

• 	 Cxm =Mayor tanto por uno de baja para el precio "x" de las ofertas presentadas 

• 	 Cxi =Tanto por uno de baja para el precio "?''' de la oferta "i" 

En el supuesto de soluciones tecnológicas distintas a las previstas en el Pliego de condiciones técnicas, 
que hayan sido admitidas por los órganos competentes, cuyo precio unitario equivalga á la suma 
acumulada de varios precios unitarios parciales, el valor "Cx¡" asignable al precio "x" afectado de la oferta 
"i" será el menor de los siguientes: 

• 	 El que resulte del precio unitario ofertado respecto de ese precio de licitación . 
• 	 El que resulte de comparar el precio unitario ofertado para la solución tecnológica propuesta, 

con la suma acumu,lada de los precios unitarios parciales afectados. 

Finalmente, los puntos asignables a cada licitante serán el resultado de sumar los puntos asignados a su 
óferta en cada uno de los precios unitarios: ) 

Dónde: 

• 	 Pi =Puntos totales asignados a la oferta "i" 

• Pxi =Puntuación correspondiente al precio "x" de la oferta "i" 

TOTAL PUNTOS VALORACIÓN OBJETIVA: 51 PUNTOS 
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LOTE DE SERVICIOS N° 2 


CRITERIOS DE VALORACIÓN SUBJETIVA 
PUNTOS 

MÁXIMOS 

1.- Adecuación de los procedimientos de trabajo; seguridad 
tratamiento datos; equipamiento y consumibles; plan de 
contingencias; software y bases de datos ofertados para la 
prestación de los servicios ....................................................... . 35 

a) Adaptación y simplificación de los procedimientos de trabajo 
propuestos a las necesidades de los servicios a prestar. 16 

b) Medios puestos a d~sposición de los órganos competentes para 
conocer el estado de ejecución de los servicios y modelos de informe 
propuestos 5 

c) Memoria técnica con la descripción de las tecnología, 
equipamientos y otros medios disponibles para la ejecución material de 
los servicios 5 

d) Sistemas de almacenamiento de sobres devueltos y su eliminación 4 

e) Medidas de seguridad y control para el uso de la información 4 

f) Acreditaciones de calidad de la empresa o sus suministradores 1 

2.- Mejoras ofertadas .......................................................................... . 14 

Se valorarán las mejoras relativas a los aspectos que a continuación se 
relacionan, no admitiéndose aquellas que no se ciñan al objeto del 
contrato; desvirtúen lo establecido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas; repercutan negativamente en el desarrollo del resto de los 
servicios adjudicados; los órganos competentes no las consideren 
adecuadas por no adaptarse a las peculiaridapes de la gestión; o 
supongan un incremento de los precios unitarios de licitación . . 
La asignación de puntos a las mejoras ofertadas se realizará teniendo 
en cuenta la siguiente distribución: 

a) En relación con la simplificación o mejora de los procesos descritos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas 6 

b) La fiabilidad en la ejecución de los trabajos, la entrega de los 
envíos, el control de incideneias y las medidas de seguridad en el 
acceso a la información y eliminación de sobres. 6 

c) Otras mejoras. 2 

TOTAL PUNTOS VALORACIÓN SUBJETIVA: 49 PUNTOS 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN OBJETIVA 
PUNTOS 

MÁXIMOS 

511.- Precios unitarios ofertados .............................................................. . 


Teniendo en cuenta la existencia de precios alternativos para alguno de 
los servicios previstos, se establece la siguiente distribución de puntos 
en relación a los distintos precios unitarios, en función de las 
previsiones de volúmenes de servicio a prestar y su repercusión en el 
importe global de la adjudicación: 

CÓDIGO 
PRECIO 

SERVICIO A PRESTAR UNIDAD DE 
MEDIDA 

PUNTOS 
ASIGNABLES 

G2.1 
Distribución de envíos en Zaragoza capital (Incluye la entrega de los envíos, 
la indicación de incidencias en la entrega y fecha del intento, y la devolución 
en ellugaI que corresponda) 

SOBRE 
(HASTA 20 GR) 45 

G2.2 
Distribución de envíos resto de España (Incluye la entrega de los envíos, la 
indicación de incidencias en la entrega y fecha del intento, y la devolución en 
el lugar que corresponda) 

SOBRE 
(HASTA 20 GR) 3 

G2.3 
Distribución de envíos en resto destinos (Incluye la entrega de los envíos, la 
indicación de incidencias en la entrega y fecha del intento, y la devolución en 
el lugar que corresponda) 

SOBRE 
(HASTA 20 GR) 0,5 

G2.4 
Control de sobres devueltos (Incluye el tratamiento, captura e introducción 
de datos, generación de ficheros y clasificación de sobres devueltos, el 
depósito provisional de sobres, su eliminación final, y controles de calidad) 

SOBRE DEVUELTO 2,5 

TOTAL PUNTOS PRECIOS LOTE SERVICIOS N° 2 51 

Para valorar las ofertas presentadas por cada licitante, se hará una asignación de puntos proporcional a la 
baja efectuada para cada precio, de acuerdo con la siguiente expresión: 

Pxi = Pxm * [1 - 0,5 * (Cxm - Cxi)] 

Dónde: 

• Pxi :::: Puntuación correspondiente al precio "x" de la oferta "i" 

• PXID :::: Puntos máximos asignables del precio unitario "x" 

• Cm¡ :::: Mayor tanto por uno de baja para el precio "x" de las ofertas presentadas 

• Cxi :::: Tanto por uno de baja para el precio "x" de la oferta "i" 

En el supuesto de soluciones tecnológicas distintas a las previstas en' el Pliego de condiciones técnicas, 
que hayan sido admitidas por los órganos competentes, cuyo precio unitario equivalga a la suma 
acumulada de varios precios unitarios parciales, el valor "Cx/' asignable al precio "x"' afectado de la oferta 
"i" será el menor de los siguientes: . ' 
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• 	 El que resulte del precio unitario ofertado respecto de ese precio de licitación. 
• 	 El que resulte de comparar el precio unitario ofertado para la solución tecnológica propuesta, con la 

suma acumulada de los precios unitarios parciales afectados. 

Finalmente, los puntos asignables a cada licitante serán el resultado de sumar los puntos asignados a su 
oferta en cada uno de los precios unitarios: 

Dónde: 

• 	 Pi = Puntos totales asignados a la oferta "i" 

• 	 Pxi =Puntuación correspondiente al precio "x" de la oferta "i" 

TOTAL PUNTOS VALORACIÓN OBJETIVA: 51 PUNTOS 

14) Ofertas desproporcionadas. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada para un determinado precio unitario, 

cuando su valor sea inferior al producto de la media aritmética de los valores ofertados para 

ese precio unitario por el coeficiente 0,9. 

Si PUxi < PUxmedio x 0,90 se considerará oferta desproporcionada 


Donde "PUx¡" es el valor para el precio unitario "x" de la oferta "i" y "PUxmedio" es la media 

aritmética de todos los valores ofertados para el precio unitario "x". Si una oferta es 

considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en el artículo 152 

del RD. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 


15) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las· responsabilidades que se puedan 
derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a 
terceros en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. 	 Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. 	 Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnizaci~n, deberán ser como mínimo los indicados a continuación: 

Precio de Licitación Límite de Indemnización 

Hasta 1.000.000 € 400.000 € 

Entre 1.000.000 € Y 1.500.000 € 600.000 € 

Entre 1.500.000 y 3.000.000 € 900.000 € 

Entre 3.000.000 € Y 6.000.000 € 1.200.000 € 
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Más de 6.000.000 € 	 1.500.000 € 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los 
servicios, así como cuando se requiera , la contratación de la póliza y el contenido de los 
seguros. Caso contrado, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo c~so , serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la 
franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, así 
como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

4. 	 El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados 
en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de 
Motor. . 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en la Seguridad 
Social a todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las 
exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que 
pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo 
a lo largo del contrato. ' . 

16) Subcontratación. 

16.1.- Podrá admitirse la subcontratación de alguno de los serviCIOS adjudicados, previa 
notificación a los entes adjudicadores por parte del adjudicatario, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) 	 No conlleve la utilización de los ficheros remitidos por los entes adjudicadores 
conteniendo la información de un proceso de facturación o incluyan datos identificativos 
de contribuyentes. 

b) 	 No supere los límites legales previstos en la legislación vigente. 
c) 	 El subcontratista acepte expresamente, por escrito, las condiciones de prestación del 

servicio incluidas en el presente pliego, y justifique documentalmente el cumplimiento de 
los requiSitos técnicos exigidos en el mismo para ese tipo de servicios. 

16.2.- Está expresa y especialmente prohibido el recurso a la incorporación de personal a 
través de terceras empresas o mediante trabajo a domicilio. El incumplimiento de esta 
condición dará lugar a la rescisión del contrato y a la demanda de indemnización por los 
perjuicios que se ocasione a los entes adjudicadores. 

17) Propiedad de los trabajos. 

17.1.- Los entes adjudicadores serán propietarios de todos los trabajos desarrollados por la 
empresa adjudicataria con ocasión de la realización del objeto del presente concurso. ' La 
propiedad de estos trabajos abarca tanto la documentación que debe ser objeto de entrega que 
se define en el contrato en sí misma considerada, así como sus diseños, contenidos, y 
cualquier tipo de documentación preparatoria, técnica y el uso que se desarrolle con ocasión de 
la misma. 
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17.2.- Por consiguiente, la empresa adjudicataria cede en exclusiva a los entes adjudicadores 
todos los derechos de explotación sobre los trabajos realizados y cualquier creación de 
propiedad intelectual que pudiera derivarse de los mismos, con carácter mundial y por la mayor 
duración que permita la ley. 

17.3.- Los entes adjudicadores podrán ejercer estos derechos en la forma más amplia que la 
ley permita, comprendiendo ello su reproducción, distribución, transformación, comunicación 
pública y puesta a disposición, en cualquier soporte, formato e idioma, y con los efectos que las 
leyes determinen. 

17.4.- En consecuencia, la empresa adjudicataria se abstendrá de comercializar, reproducir, 
transmitir, y publicar o difundir, total o parcialmente el contenido de los trabajos sin el 
consentimiento expreso de los entes adjudicadores. 

17.5.- La empresa adjudicataria se compromete a no utilizar los resultados de sus trabajos, ni 
reproducirlos, trasmitirlos, modificarlos, o divulgarlos sin autorización previa y expresa de los 
entes adjudicadores. 

18) Autonomía de gestión y responsabilidad de los adjudicatarios. 

18.1.- Los adjudicatarios dispondrán de los medios habilitados para la prestación de los 
servicios a su cargo, dentro de las condiciones de este Pliego, en la forma que considere 
conveniente. 

18.2.- El equipo de trabajo asociado al desarrollo de los módulos informáticos descritos en el 
Capítulo V del Pliego de condiciones técnicas, deberá trabajar en el entorno tecnológico 
descrito en el Anexo n° 5. La instalación, pruebas de funcionamiento y entrega final de los 
módulos informáticos desarrollados, deberá hacerse en dependencias municipales, bajo la 
supervisión del personal del Servicio de Redes y Sistemas. 

18.3.- Todas las bases de datos que se utilicen en el presente pliego deberán estar disponibles 
y ser accesibles para los servicios responsables, bien porque se facilite el acceso a ellas a 
través de los medios que los adjudicatarios propongan, o bien porque estén creadas en 
programas compatibles con los homologados por los entes adjudicadores e instaladas en su 
red corporativa. 

18.4.- Los adjudicatarios deberán adaptarse en todo momento a las modificaciones de las 
especificaciones técnicas que se establezcan respecto a formatos de ficheros, sistemas de 
gestión de imágenes, y procedimientos de integración y gestión documental. 

18.5.- Cualquiera de los servicios prestados que no se ajuste a las especificaciones técnicas 
establecidas en el presente pliego o contenga errores, deberá ser repetido y reenviado 
obligatoriamente en un plazo máximo de 5 días, siendo por cuenta de los adjudicatarios los 
costes en que pudieran incurrir. 

18.6.- En el caso de que se produzcan errores en los servicIos prestados por causas 
imputables a los entes adjudicadores, los adjudicatarios afectados tendrán derecho al abono de 
los trabajos ejecutados hasta la subs<;lnación de las causas que los motivaron, con aplicación 
de Io's precios unitarios vigentes. 

18.7.- Caso de considerarse necesario, los adjudicatarios deberán desplazar personal a las 
dependencias de los entes adjudicadores durante el tiempo necesario para la prestación de 
alguno de los servicios adjudicados. 
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18.8.- Los adjudicatarios serán responsables de los daños que puedan ocasionarse por la 
prestación de los servicios contratados, o a consecuencia de las acciones u omisiones del 
personal a su servicio. 

18.9.- Los adjudicatarios responderán ante los entes adjudicadores de la conducta de su 
personal en la prestación de los servicios contratados. A este fin, cuantas menciones se hacen 
al adjudicatario en este pliego se entenderán referidos a su propia actuación y a la de quienes 
por su cuenta lleven a cabo materialmente aquella prestación. 

18.10.- El apercibimiento, respecto al comportamiento de cualquier persona afecta a los 
servicios contratados, se hará directamente a los adjudicatarios. 

18.11.- El incumplimiento de lo establecido en la adjudicación, así como de las órdenes dadas 
por los entes adjudicadores referentes a los servicios adjudicados, podrá ser objeto de 
penalización o, en su caso, rescisión del contrato en aplicación de lo establecido en el presente 
pliego. Ante circunstancias de fuerza mayor, huelgas u otras análogas, se estará a lo previsto 
en el plan de contingencias presentado por el adjudicatario. 

19) Garantías sobre los servicios adjudicados. 

19.1.~ El trabajo realizado estará garantizado por el plazo de un año desde su ejecución. 
Durante ese periodo, los entes adjudicadores podrá requerir del adjudicatario copias de los 
ficheros y documentos editados. 

19.2.- El adjudicatario deberá mantener las aplicaciones informáticas elaboradas durante la 
duración del contrato hasta la finalización del periodo de garantía de los servicios ejecutados. 

20) Restricciones al uso y tratamiento de datos y los medios técnicos para ello. 

20.1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artO 18 del R.O. 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, los 
productos de seguridad, equipos, sistemas, aplicaciones o sus componentes, que utilicen los 
licitadores deberán haber sido previamente certificados por el Organismo de Certificación del 
Esquema Nacional de Evaluación y, Certificación de Seguridad de las Tecnologías de la 
Información. De no contar con esa certificación, o hallarse en proceso de obtención, deberá 
justificarse de manera precisa y documentada su condición de idóneos para la prestación de 
los servicios incluidos en el presente pliego de condiciones. 

20.2.- Los productos de software destinados al tratamiento automatizado de datos personales 
deberán incluir en su descripción técnica el nivel de seguridad medio, de acuerdo con lo 
establecido en el título VIII de R. O. 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal (en adelante, LOPO). 

20;3;- Los adjudicatarios deberán guardar absoluta reserva sobre los datos incluidos en los 
ficheros que se les entreguen para la prestación de los servicios adjudicados, así como de los 
documentos que editen a partir de la información facilitada por los entes adjudicadores, los 
cuales se encuentran amparados tanto por lo dispuesto en la LOPO, como, en su caso, por lo 
regulado en los artículos 34 y 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que les otorgan el carácter de reservados. A tal efecto, cada licitador presentará declaración 
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expresa de su representante legal respecto al buen uso de la información y documentación a 
custodiar y el mantenimiento de reserva sobre su contenido, al amparo de lo establecido en la 
normativa indicada. 

20.4.- En ningún caso podrán los adjudicatarios utilizar los datos contenidos en los ficheros 
transferidos y documentos editados para otra finalidad distinta de la prevista en el presente 
pliego de condiciones; ni guardar copia de la información entregada o editada, 
independientemente del formato o el mecanismo que se pudiera utilizar, una vez finalizado el 
periodo de garantía del trabajo; ni transmitirla o cederla a terceros, tanto simultánea como 
posteriormente a la finalización del contrato. 

20.5.- En el caso de documentos custodiados (pruebas de impresión, documentos erróneos, 
facturas devueltas, etc.) que deban ser desechados por el adjudicatario, deberán preverse 
sistemas de eliminación que aseguren la confidencialidad de la información que contienen. 

20.6.- Los correos electrónicos que se generen y reciban en ejecución de los servicios 
adjudicados deberán tener limitado su acceso mediante sistemas de perfiles validados por los 
entes adjudicadores. Su eliminación se hará también por medios que aseguren la 
confidencialidad de la información. 

20.7.- Los licitadores deberán presentar un documento de seguridad, en los términos previstos 
en el artO 88 del R. D. 1720/2007, antes citado. 

21) Órganos competentes para la inspección de los servicios a prestar y 
mecanismos de control del trabajo realizado. 

21.1.- A los efectos de la supervisión y control de los trabajos previstos en el Pliego de 
condiciones técnicas, serán competentes el Servicio de Redes y Sistemas y el Servicio de 
Gestión Tributaria, por parte del Ayuntamiento de Zaragoza, así como Ecociudad Zaragoza, 
S.A.U., s.in perjuicio de los cambios organizativos o competenciales que pudieran establecerse 
durante la vigencia de la adjudicación. . 

21.2.- .La responsabilidad del contrato recaerá sobre la Jefatura de Unidad de Tasas y Precios 
Públicos del Servicio municipal de Gestión Tributaria, en lo que respecta al Ayuntamiento de 
Zaragoza, y al Director Económico y de Recursos Humanos de Ecociudad, en lo que respecta a 
dicha Entidad. 

21.3.- Los entes adjudicadores ejercerán en todo momento la inspección y vigilancia en lo 
referente al cumplimiento de los servicios objeto de la contrata bien por sus propios medios o 
con apoyo externo. Para ello, los adjudicatarios vendrán obligados a permitir el acceso a sus 
instalaciones del personal comisionado por los entes adjudicadores para el control de calidad e 
inspección de servicios y a facilitar cuantos datos y antecedentes le sean solicitados, siempre 
que tengan relación con los servicios adjudicados. 

21.4.- Cada adjudicatario designará un responsable que actuará como único interlocutor con 
los órganos competentes. 

21.5.- Complementariamente se establecen los siguientes controles, .que tendrán la 
consideración de básicos, pudiendo incrementarse en función de las circunstancias que 
concurran en la prestación de los servicios adjudicados: 

a) Controles por clave· recaudatoria 
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1.- Cada adjudicatario deberá realizar un informe de seguimiento por clave recaudatoria 
.en base a los valores de referencia establecidos en el presente pliego, donde se incluirán 
los niveles de servicio obtenidos, los trabajos procesados, las incidencias producidas, 
puntos críticos o de decisión y, en su caso, soluciones propuestas. El informe se remitirá 
a los entes adjudicadores. 
2.- Complementariamente se elaborarán estadísticas comparativas de los valores de 
referencia indicados, desglosadas en función de los diferentes precios unitarios 
aplicables, que se remitirán en hoja de cálculo a los entes adjudicadores. 

b) Controles trimestrales 
1.- Se establece una comisión de seguimiento compuesta, al menos, por el responsable 
prQpuesto por cada adjudicatario y un representante de cada uno de los entes 
adjudicadores, que velará por la correcta prestación de los servicios adjudicados; 

. atenderá las incidencias que puedan producirse; y analizará las soluciones propuestas. 
2.- La comisión de seguimiento se reunirá con periodicidad trimestral. El orden del día 
será elaborado por el Servicio de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Zaragoza, y se 
remitirá con una antelacióri mínima de dos días sobre la fecha acordada, acompañado de 
la documentación que sea necesaria. El acta de la reunión será elaborada por cada 
adjudicatario en orden correlativo en función del lote de servicio adjudicado, debiendo ser 
remitida a los asistentes en el plazo máxim~ de cinco días con posterioridad a la misma. 

e) Controles anuales 
1.- Los adjudicatarios deberán destinar anualmente el 0'25% del montante total de la 
adjudicación para la realización de estudios de campo y estadísticos para el control de 
calidad de los servicios adjudicados a través de empresas externas especializadas. Los 
contenidos específicos y plazos de ejecución deberán coordinarse con los entes 
adjudicadores. 

) 

21.6.- En caso de conflicto entre los adjudicatarios de los servicios recogidos en el presente 
pliego, las incidencias producidas se pondrán en conocimiento de los entes adjudicadores, a la 
mayor brevedad posible, quienes arbitrarán las medidas necesarias para su resolución, 
valorando si la incidencia debe ser tratada dentro de la comisión de seguimiento, siendo 
incluida, en su caso, dentro del orden del día de la siguiente reunión. 

22) Valores de referencia para control de calidad. 

22.1.- Con el fin de establecer el control de calidad en la ejecución de los servicIos 
contratados, a continuación se relacionan los valores mensuales de referencia de diferentes 
indicadores a supervisar por parte de los entes adjudicadores para cada clave recaudatoria, y 
que determinarán la aplicación de penalizaciones de acuerdo con lo regulado en el presente 
pliego. 

LOTE N° 1 DE SERVICIOS. 

CÓDIGO INDICADOR 
VALOR DE 

REFERENCIA 
MENSUAL 

CRITERIO DE 
PENALIZACIÓN 

a.1 Porcentaje de integridad de los datos impresos 
(impresión a dos caras, datos correctos) 

100% DISMINUCIÓN 

a.2 Porcentaje de calidad de impresión (manchas y 
tonalidades de tinta) 99% DISMINUCIÓN 

a.3.1 Porcentaje de documentos o ficheros digitales 100% DISMINUCIÓN 
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correctamente generados 

a.3.2 
Coincidencia entre n° de registros remitidos por el 

ayuntamiento para cada clave recaudatoria, y facturas 
Y ficheros digitales generados. 

100% DISMINUCIÓN 

a.3.3 Porcentaje de enlaces en correo electrónico a ficheros 
digitales correctamente vinculados 

100% DISMINUCIÓN 

a.4 Porcentaje de ensobrados correctos 100% DISMINUCIÓN 

a.5 Porcentaje de sobres clasificados correctamente 100% DISMINUCIÓN 

a.6 Entrega de módulos de aplicaciones informáticas 
PLAZO 

PROPUESTO RETRASO 

a.7 Resolución de incidencias en aplicaciones 
informáticas 

PLAZO 
PROPUESTO RETRASO 

LOTE N° 2 DE SERVICIOS 


CÓDIGO INDICADOR 
VALOR DE 

REFERENCIA 
MENSUAL 

CRITERIO DE 
PENALIZACIÓN 

b.1 Porcentaje de entregas en los plélzOS comprometidos 95% DISMINUCIÓN 

b.2 Porcentaje de sobres entregados correctamente 100% DISMINUCIÓN 

b.3 Porcentaje de errores en el motivo de devolución, o 
ausencia de motivo 

1% AUMENTO 

b.4 Porcentaje de sobres devueltos 2,5% AUMENTO 

b.5 Errores en los datos incluidos en fichero de sobres 
devueltos 

2% AUMENTO 

22;2.- Los datos a utilizar para el cálculo de los valores medios anuales serán los disponibles 
hasta el 30 de septiembre de cada año, de manera que los precios unitarios resultantes se 
conozcan con antelación suficiente para facilitar la elaboración del presupuesto de los entes 
adjudicadores del año siguiente. . 

22.3.- Los valores resultantes de la gestión de los adjudicatarios, a comparar con los 
establecidos en el presente artículo, se obtendrán como la media aritmética de los porcentajes 
parciales mensuales calculados para cada uno de ellos: Caso de que a 30 de septiembre no 
se dispusiera de 12 valores se pospondrá la aplicación del sistema de penalizaciones al año 
siguiente. 

22.4.- En el caso del desarrollo de aplicaciones informáticas, los valores de referencia a los 
efectos de computar los retrasos en la entrega de módulos o resolución de incidencias, serán 
los propuestos por el adjudicatario en su oferta, con la siguiente graduación: 

A. Incumplimientos leves 

• Un retraso mayor de una semana y menor de un mes en la entrega de un módulo 

• Un retraso mayor de un día y menor de 3 días en la resolución de incidencias 
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B. 	 Incumplimiento grave 

• 	 Fallo o cambio en el funcionamiento de un módulo 

• 	 Un retraso mayor o igual a un mes y menor de dos meses en la entrega de un 
módulo. 

• 	 Un retraso mayor o igual a 3 días y menor de 5 días en la resolución de incidencias 

c. 	 Incumplimi~ntos muy graves 

• 	 Entrega de un módulo que no cumpla las funcionalidades requeridas. 

• 	 Un retraso mayor o igual a dos meses en la entrega de un módulo. 

• 	 Un retraso mayor o igual a 5 días en la resolución de incidencias 

23) Adaptación de tareas o aplicaciones informáticas desarrolladas. 

23.1.- Al margen de la adaptación a normas de obligado cumplimiento, los entes 
adjudicadores podrán requerir la adaptación de las tareas acordadas o de las aplicaciones 
informáticas desarrolladas por la empresa adjudicataria del Lote nO 1, bien por la modificación 
de las ordenanzas técnicas y fiscales municipales; por la actualización de los sistemas 
informáticos utilizados; o por la racionalización de los procedimientos administrativos. 

23.2.- A los efectos de determinar el coste indicado en el apartado anterior, la empresa 
adjudicataria presentará ·memoria descriptiva de los trabajos a ejecutar y presupuesto detallado 
con indicación expresa de las horas de especialista necesarias, sobre las que será de 
aplicación' el precio unitario G 1.11 adjudicado. Estas adaptaciones han de ser previamente 
conformadas por los responsables del contrato. 

24) Penalizaciones. 

24.1.- De acuerdo con los mecanismos de control y los valores de referencia incluidos en el 
presente pliego, se establece el sistema de penalizaciones recogido en este artículo. 

24.2.- Los porcentajes de penalización deberán ponerse en conocimiento de los 
adjudicatarios, los cuales podrán efectuar alegaciones en el plazo de diez días hábiles, 
elevándose posteriormente, previa resolución de las mismas, propuesta definitiva al órgano 
competente. 

24.3.- En la fecha indicada se determinarán los puntos porcentuales que se haya desviado el 
porcentaje obtenido para cada uno de los valores de referencia, desechando los decimales, 
reduciéndose en ese porcentaje los precios unitarios que correspondan de acuerdo con la tabla 
siguiente: 

CÓDIGOS DE INDICADOR PRECIOS AFECTADOS 

a.1 G1.4, G1.5, G1.6, G1.7 

a.2 
G1.1, G1.2, G1.3, G1.6, G1.7, G1.8 

(En función del defecto) 

a.3.1 G1.4, G1.5, G1.6, G1.7 
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a.3.2 
G1.4, G1.5, G1.6, G1.7 
(En función del error) 

a.3.3 G1.10 

a.4, a.5 G1.9 

a.6, a.7 
G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.6, G1.7, 

G1.9, G1.10 

b.1, b.2, b.3, b.4 G2.1, G2.2, G2.3 

b.4, b.5 G2.4 

En el caso de los indicadores a.6 y a.7, atendiendo a la graduación de incumplimientos 
relacionados en los valores de referencia, se establecen las siguientes penalizaciones: 

- Penalización por incumplimiento leve: 

Se podrá penalizar a la empresa adjudicataria que incurra en cualquiera de los incumplimientos 
leves con una pena pecuniaria del 0,5% en los precios unitarios G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.6, 
G1.7, G1.9, Y G1.10, calculada sobre las certificaciones afectadas por el incumplimiento, 
independientemente de aquélla en que se materialice el descuento. 

- Penalización por incumplimiento grave: 

Se podrá penalizar a la empresa adjudicataria que incurra en cualquiera de los incumplimientos 
graves con una pena pecuniaria del 2% en los precios unitarios G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.6, 
G1.7, G1.9, Y G1.10, calculada sobre las certificaciones afectadas por el incumplimiento, 
independientemente de aquélla en que se materialice el descuento . 

.- Penalización por incumplimiento muy grave: 

Se podrá penalizar a la empresa adjudicataria que incurra en cualquiera de los incumplimientos 
muy graves con una pena pecuniaria del 4% en los precios unitarios G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, 
G1.6, G1.7, G1.9, Y G1.10, calculada sobre las certificaciones afectadas por el incumplimiento, 
independientemente de aquélla en que se materialice el descuento, sin perjuicio del derecho de 
resolver el contrato y la reclamación de daños y perjuicios. 

Complementariamente, podrán reducirse los precios unitarios vigentes hasta un 15%, como 
compensación de los costes suplementarios provocados a los entes adjudicadores por el 
incumplimiento sistemático, por parte de los adjudicatarios, de los valores de referencia 
establecidos en el artículo anterior. 

25) Causas específicas de rescisi6n del contrato. 

25.1.- Se considerarán causas suficientes que podrán dar lugar a la rescisión del contrato 
suscrito entre los entes adjudicadores y el adjudicatario, las siguientes: 

25.2.- El incumplimiento del deber de reserva y custodia respecto a los ficheros entregados, la 
información tratada, y los documentos editados, así como la cesión a terceros, 
independientemente 'del medio utilizado, de cualquier información referida a los mismos, o el 
uso de esa información por parte de los adjudicatarios para fines distintos de los recogidos en 
el presente pliego de condiciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurran en 
aplicación de lo establecido en la LOPO. 
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25.3.- La pérdida, extravío o destrucción de la información y documentación cedida a los 
adjudicatarios, o de los sobres a distribuir, por causas de su exclusiva responsabilidad. 

25.4.- La subcontratación. de los trabajos expresamente prohibidos o la incorporación de 
personal a través de terceras empresas o mediante trabajo a domicilio. 

25.5.- El falseamiento de información tanto en informes, como en bases de datos o 
certificaciones mensuales. 

25.6.- Errores en la integridad de los datos incluidos en las facturas en más de un 10%. , 

25.7.- Errores en los ficheros digitales generados, superiores al 0,5% del total de facturas 
emitidas, u omisión o duplicación de facturas en un porcentaje superior al 1 % sobre el total de 
facturas emitidas, en dos facturaciones dentro de un mismo año. 

25.8.- Desviación en más de 1 % en el número de facturas emitidas, respecto al total de 
registros remitidos por el ayuntamiento, en dos facturaciones dentro de un mismo año. 

25.9.- Desviación de más de seis meses en la puesta en funcionamiento de las aplicaciones 
informáticás previstas en el capítulo V del Pliego de condiciones técnicas respecto al plazo 
propuesto, por causas imputables al adjudicatario. 

25.10.- La acumulación de incumplimientos graves en el desarrollo de las aplicaciones 
informáticas, durante dos trimestres consecutivos. 

25.11.- Desviación de más de un 25% en los plazos de entrega de las facturas y documentos 
de una clave recaudatoria durante tres facturaciones dentro de un mismo año., 

25.12.- El incumplimiento sistemático de las condiciones de prestación de servicios 
establecidas en el presente pliego. 

26) Facturación. 

26.1.- De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto 
del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Econoniía y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 
5.000,00€ para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo 
potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas 
físicas y demás ~ntidades no incluidas en la relación. 

26.2.- De acuerdo con lo establecido en la cláusula 2) de este Pliego y de conformidad con el 
protocolo de actuación firmado en fecha 15 de junio de 2016 por el Ayuntamiento de Zaragoza 
y Ecociudad Zaragoza, S.A.U., las empresas adjudicatarias deberán emitir dos facturas para 
cada periodo de certificación, una a cada entidad firmante, indicando expresamente: el periodo 
de factu~ación, el total de servicios prestados, el porcentaje del coste· total repercutible a la 
entidad, así como los precios unitarios aplicables, siendo cada entidad responsable de los 
pagos que les correspondan, teniendo en cuenta los siguientes criterios de reparto: 

Respecto al Lote 1, se ha de imputar un tercio a Ecociudad Zaragoza, S.A.U, y dos tercios al 
Ayuntamiento de Zaragoza, teniendo en cuenta que las facturas que se emiten incluyen tres 
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servicios diferenciados: abastecimiento de agua y servicIo de recogida y tratamiento de 

basuras, competencia del Ayuntamiento de Zaragoza, de una parte, y saneamiento y 

depuración de aguas, competencia de Ecociudad Zaragoza, S.A.U. 


Respecto del Lote 2, se ha de imputar el 50% a cada entidad, habida cuenta que la distribución 

postal y control de devoluciones de las facturas atañen por igual al Ayuntamiento y a la 

Sociedad, independientemente de los servicios a que correspondan. 


En aplicación del criterio de reparto anterior, se establece en el punto tercero del Protocolo las 

cantidades máximas resultantes para todo el periodo inicial del contrato (cuatro años): 


- Para el Ayuntamiento de Zaragoza: 893.092,71€ (IVA del 21% incluido) que corresponde al 

59,33% del total. 

- Para la Sociedad Ecociudad Zaragoza, S.A.U: 612.122,74€ (IVA del 21 % incluido) que 

corresponde al 40,67% del total) . 


26.3.- El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario en lo correspondiente al 

Servicio de Gestión Tributaria se realizará a través de: 


- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 

(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 


La factura que se expida a través de la Plataforma FACe se ajustará a la codificación de los 

órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas 

comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 


Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003304 Servicio de Gestión Tributaria. 


El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 

Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 


Por lo que hace referencia a la facturación de la Sociedad Ecociudad Zaragoza, S.A.U., se 

tramitarán las facturas por los servicios prestados en la forma que se indique por la misma, 

teniendo en cuenta la necesidad de que por parte del adjudicatario se emitan las 

correspondientes facturas rectificativas, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 

1619/12, de 30 de noviembre, arto 15, al objeto de que por parte de la mercantil se cumpla con 

las obligaciones tributarias, así como de llevar a cabo las operaciones de Tesorería 

correspondientes a la devolución o ingreso al abonado al servicio de las cantidades que se 

deparen de la emisión de dichas facturas rectificativas. 


26.4.- Los adjudicatarios deberán presentar ante los órganos competentes la documentación 

exigida en el presente pliego y en el de condiciones técnicas, en los soportes y con el formato 

que en su caso se especifique, con el fin de ejercer el control sistemático de los servicios pres

tados. 


26.5.·- Dentro de los diez días siguientes al término de cada ciclo de envíos (clave recaudatoria) 

cada adjudicatario presentará ante el órgano competente certificación desglosada de los 

servicios prestados, de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el presente pliego y 

acompañada de los correspondientes justificantes, cuya veracidad deberá ser comprobada por 
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dicho órgano. Así mismo, se remitirá propuesta de facturas a emitir, por ente adjudicador, en 
función de dichos servicios. 

26.6.- En caso de discrepancia, se notificará al adjudicatario la liquidación provisional resultante 
de los servicios que se consideren prestados, pudiendo ésta presentar alegaciones en el plazo 
de diez días a partir de la fecha de notificación, elevándose a definitiva la liquidación que 
resulte de la resolución de las alegaciones presentadas, en su caso. La empresa contratista 
podrá ejercer las acciones legales que considere oportunas para la defensa de sus intereses. 

26.7.- El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de factura 
en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.I. o 
N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano 
de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza 
para el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio 
efectuado al que responde la factura, importe total de la factura , debiendo aparecer el IVA. de 
forma diferenciada, base imponible, tipo de IVA. aplicable e importe total más IVA. En él caso 
de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del IVA. deberá 
expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la 
exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de 
treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación . de la certificación o 
documento que acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el 
contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., 
modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 
de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

27) Condiciones para el cese de la actividad. 

27.1.- Al término de la adjudicación, cualquiera que sea su causa, los adjudicatarios vendrán 
obligados a entregar al Ayuntamiento de Zaragoza, como representante de los entes 
adjudicadores, por sus propios medios y a su costa: . 

a) Las aplicaciones informáticas para la gestión y envío de facturas y documentos 
digitales. 

b) Los diseños y medios técnicos de impresión del folleto explicativo de la factura y de los 
diferentes modelos de factura. 

c) Todos los documentos, preimpresos y sobres abonados por el ayuntamiento que no 
hubieran sido utilizados o distribuidos. 

d) 	Toda la documentación y copias de seguridad, cualquiera que sea el soporte en que se 
almacene, que tengan relación directa o indirecta con el servicio prestado y en la que 
puedan constar datos identificativos de cualquier contribuyente. 

e) 	Todo el software, medios materiales, y medios técnicos de propiedad municipal que 
pudieran haberse transferido a la empresa contratista para el desempeño de sus 
funciones. 

27.2.- En ningún caso podrán los adjudicatarios guardar copia de la documentación 
relacionada en los apartados anteriores, independientemente del formato o el mecanismo que 
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pudiera utilizar, una vez finalizada la adjudicación o, en su caso, el periodo de garantía previsto, 
ni transmitirla o cederla a terceros, tanto simultánea como posteriormente a la prestación de los 
servicios adjudicados. 

28) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

. " 
De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Area de Presidencia, 
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo IV, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa c;:ontratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. 
Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) 	 Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a 
través del coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) 	 Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar 
adscritos a la ejecución del contrato, -en especial a los efectos de poder gestionar 
adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que 
prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento 
o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 

cuenta de correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las 
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instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

29) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que · se refiere el 
artículo 158 del T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que -dicha petición se 
presente con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se 
efectuará al número de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

30) Otras informaciones. 

30.1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 
de actividades empresariales. 
El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por escrito la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DEPREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. 

30.2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el 
T.R.L.C.S.P. desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

30.3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda 
la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, . de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

30.4.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por 
presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único 
de Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la cláusula 8 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y en la cláusula j) del presente Pliego. 

El licitador sólo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa 
por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del Documento 
Europeo Úriico de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) n° 2016/7. La 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, 
publicada en el BOE n° 85, de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el ' 
cumplimiento del formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se 
adjunta como Anexo I al presente Pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: https://ec.europa.eu/growth/tools
databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a 
este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se les 
requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el 
DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el 
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DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias de 
los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

31) Condiciones especiales en materia de ejecución. 

31.1.- No minoración de las condiciones de trabajo de los trabajadores: 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los 
trabajadores en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la 
oferta, aunque el mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la 
ultraactividad. 

31.2.- Cláusulas sociales de género: 

1.- Toda la documentación, publicidad,' imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
cotresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

2.- Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y 
aplicación efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

3.- En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones y/o se 
produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres y en función 
del número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco 
puntos al porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de actividad concreto 
por la encuesta de población activa deII,N.E. 

4.- La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, controlar y 
erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual. 

5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar con 
motivo de la ejecución del contrato, todos los datos estadísticos sobre las personas 
beneficiarias o usuarias y sobre el personal que ejecute el contrato, deberán estar 
desagregados por sexo y edades, estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la 
población sobre la que incide el contrato. 

6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo 
tres acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral dirigidas 
a la plantilla adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los bloques 
detallados en el apartado 3.5.1 .f) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas 
sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos Autónomos y En~idades del Sector Público Empresarial. Antes de finalizar el 
contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar 'al Responsable del contrato un informe 
detallado sobre todas las actuaciones realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá 
dar por finalizado el contrato. Este informe se realizará según el Modelo incluido en el Anexo V 
a este Pliego. 
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32) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en ·10 que es materia propia de los 
mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza,' a 27 de abril de 2017 
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ANExo 1 
L 3/16 	 Diario Oficial de la Unión Europea 

REGLAMENTO DE EJECUCiÓN (UE) 2016/7 DE LA COMISiÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
, I 

Vista la Directiva 2014{24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014. sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE (1), y. en particular, su articulo 59. apartado 2, y la Directi.va 
2014/2S/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 2.6 de febrero de 2014, relativa a la contratación p r entidades 
que operan en los scctOces del IIgUlI, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que ~e deroga la Directiva 
2004/17¡Cf. (" y. en partlcuJar, su artículo 80, apartado 3. 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Direcdvas 20 14¡24/UE y 20 14/25/UE es reducir I.\s cargas administrativas 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos. en particular las' pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfueílO es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo -el 
DEUC.). El formulario normalizado del Dlmc debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certifkados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección, De cara a este mismo objetivo. dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda Uevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico,y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DÉUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
'2014{2'j¡UE y que, al ' aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014¡24{UE. 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A tln de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores. asf como posibles indicaciones 
conrradictorias en 'los diferentes pliegos de la contrar.ación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores Indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar culdadQsamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las enfidades adjudicadores. mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los ¡ntecesados por un formulario normnllzado establecido a nivel europeo, Esto a su vez, se 
considera que reducirá 1011 problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, nsf como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
tnlnsfronredza en los procedlmientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e Intercambio de datos que deba tener lugar en relación con el [)I:!UC debe efectuarse de 
conformidad con las disp<>-,>idones nacionales de transposición de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (~, Yo en particular. con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a [nfracciones. condena penales O medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8. apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener pre 'enre que la Comisión deberá examJnar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

'(1) 00194 de 28.3.2014. p, 65. 
(') DO L94 de 28.3.2014. p. 243. 
(') DIrectIva 95/46/CF. del Parl3mcnto Europeo y del Consejo. de 24 de o(tubrede 1995, relativa a la prolw:ión de las personas físicas en lo 

que ~pC<:1 al tral3Jnlcl1IO de datos pcoonales ya la Ubre circulación de esros dntos (DO L281 de 23. 11.1995. p. 31). ' 

http:Directi.va
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de participación tl'ansfrontt!riza en la contratación pública. especialmente para las pymes. o posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Direcliva 20 14/24/UE: asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de pt'ácti.cas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a codos los participantes en un procedimiento de contratación dado. o de prácticas consistentes en 
detenninar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documenración. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan ,,1. dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

, ) / 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014/24/UE y, a 
más tardar. a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
prescnte Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, d 5 de enero de 2016. 

Por la Comi.¡ión 

El Presidente 

Jean-Claude jUNCKER 

.1 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economICOS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad (on el artfcuL 59 de la Directiva 2b14/24[UE. constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifica ' que no se encuentra en alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido: que cumple los <lrlterios de selección pertinenteS. así como. cuando proceda, las normas y los criterios 
objeriYos que se hayan establecIdo con el fin de limitar el número de candidatos cualifkados a los que. se invite a 
participar. Su Objetlv,.Q.fs reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificadO$ u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de mcilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Esrlldos miembros podrán 
publicar orlentaciones sobre la utilización de dicho documento. por ejemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con In parte 111, sección A (1), precísar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccíonllrse listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes. o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para pecnütir a los poderes O las enrIdades adjudi
cadores obtener un determinado cértilkado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pllegos de un determinado procedimiento de contratación. los poderes y las enridades adjudi
c.1dores deberán indicar en la convocatoria de licimción, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia O en 
la Invitación a conflrmiU' el Interés qué Infonnación ~jglrán a los operadores económicos. señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información plevi.sta en las partes" y tri (~ en relación con los subcoarratisras 
1I cuya cilpilcidad el opemdor económico no prec.dse recurrir (). TlIIDbién pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ol1:e<:iendo directamente esta información en una versión electrónica del oEUC. por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC P1Ctps:llwebgatc.3cceprance.ec.europa.eu/growth/tools-dambases/eccrtis2/resourcesfespdflndex.html «» 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita. a disposición de los poderes adjudicadores. las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

las Udtadones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos. procedi
mientos de lidtad6n con negociación. diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC. que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (5). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria. o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
dec.idan. si el DEUC debe también utUizar.;e en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimcntales de las Directivas 2014/24/UE o 2014/Z5/UE, por ejemplo. para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normns particulares 
áplicables a los servicios sociales y otros servicios específicos (.régimen simplificado.) (6). Del mismo modo, (os Estados 
miembros podrán determinar por vía regJamentaria. o dejar que (os poderes y las entidades adjudicadores decidan, sI el 
DEUC debe ut!!Jzarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión. independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014/23/UE f). 

(1) 	 Por ejemplo. cila/andO' que I~ operadores económicos que nayan sido condenados en virtud de los artfculos x. y y z del código penal 
nacional deberán indicarlo nI cumpllmcnlor el apartndo relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de Capitales. CIC. 

(~ 	 Inform~ci6n relativa los mOlivos de exclusión. 
(1) 	 Véase el articulo 71. apartado S. pdrrafo tercero. de la DirccriVl\ 1014/24/UE y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014125/UE.
(1 	 Esle enlace permite acceder ¡¡ IJI versión prelIminar en fase de desurrollo. Cuando esté disponible, se insertará uofrecerá de otro modo el 


enlacc:tla vcr;:slón que Sé encuentro plenamente en produc<:ión. 

(1) 	 La situación es 01:l~ compleja en lo .que rc.specra (\ los procedimientos negociados sin publicadón previa. previstos en el 

¡1f[(cuJo 32 de la Directiva 2014{24{UE y el arlrculo 50 de la Directiva 2014/25/UE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy direrente.~. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o seria, en cualquier c~so, inadecuado: 1) cuando hay Un solo 
porddpanre posible predeterminado (artículo 32, ~pmado 2, letra b). apartado 3, letras b) y d), Y apartado 5. de la Directiva 
2014{24{UE y art(cuJo 50, telras e), e). Qe i) de .101 Directiva 21)l4f25/UE); y 2) por la urgencia del caso (articulo 32. aparlado 2, 
letra e). de la Directiva 20H/24¡UE y arlfado 50, lerras d) y b). de la Dlre<:tlva 2014f25{UE) Oen razón de las caraclensticas 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprndos en una bolsa de materias primas (arlfculo 32, 
apartado 3, lelra c). de la Direcliva 20 14f24fUE Yartículo 50, letra g), de la Directiva 2014/25/UE). 
Por otra parte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los demás casos. que se caracterizan por la posible 
partlclpl¡clón de varios lidIadores y 111. useod de. utgc;nc/a o t:lraclerfstk'as especia/es reladonadas con la operación; estesería el caso en 
las ch:cull.'inlndas coolempladas en el artículo 32, aparrado 2,Ictra a), apartado ),Ietra a), rapartado 4, de la Diri!ctiva 2014124/UE y en 
el arlfculo 50,Icrrns al, b) y j). de la DircctiV'd. 20 14/2S¡UE.

(I¡ Articulo 74 a 77 de la Directiva 20 14/24¡UIi.y artrcu os 9'1 a 94·de la DIrectiva 2014{2S/UE.r DIrectiva 20 14{23fUE del Parlamento ·Ilurop~ y del Consl!Jo. (le 26 de febrero de 2014. relativa a la adjudicación de cóntnltos de 
concesión (DO L94 de 28.3.2014. p. 1). 

http:Objetlv,.Q.fs
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los Uciradores que presenten la t()[al!dad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento ¡¡on 
arreglo a la legislación nacional. en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentaJ· el 
DEUC o, en general, al fac Uital' la información exigida para verl~car que no e:<isten motivos de exelusión O que se 
cumplen los criterios de selección, o ,en ·caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. . 

Los operadores económicos puegen volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que bayan empleado en un 
procedimiento de ~oíilÍatación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de [as funciones apropiadas que ineluye a tal efecto 
el servicio DEUe el.ectronico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de 
otras moclaUdadC-'l para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en, el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, párrafo segundo, de La Directlva 2014/24/UE. el DEUC se presentará exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más mrdar ('). 
Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tarda( podrán coexistir las versiones toralmente electrónicas y l.a5 
versiones en papel del DEUe. El mencionado servicio DE UC permirirá a tos operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas dd servicio ofrec.!do (en 
particular, la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimie.ncos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, el servicio OEUe permite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un dOCumento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se qlmplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (10), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DIlUe indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justifkativos (11) e incluye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá. previa petición y sin demora, facUitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y enlidaqes adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia (11) de los Estados miembros, IImlrar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber. si los operadores económicos 
cumplen o no todos los crite.rios de seleccIón necesarios. Aunque posterionne.nte podrá solicitarse Infonnación O 
documentación adicional. babrá que ,pl'Ocurar no imponer cargas administrativas excesivas a [os operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documC1ltales a todos los participantes en un p.rocedí
miento de contratación dado. o evitar las prácticas consistentes en determinar de fonna discriminatoria a 10s. opei'adorC-'l 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La oblfgación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente. a 
través de una base de dalOS nacional de cualquier Estado miembro que pueda consuJtMie de forma gratuita. rambién se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a -sí- o -00-. Sí se 
solicita esa docwnentadón electrónica, los operadores económicos proporcionarán. pues, al poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUe. 

(') Véase el artículo 90, apartado 3,de la Directiva 2014¡24¡UE. 
(') Asimismo, podrán generar $11 OEUC como Rehero por y envlarlu ~lecfrón¡ClImentc adjunllindolo como anexo. Par.! poder reuillizllr 

posteriormente la informndón, conviene que los operadores económicos salven ~ DEU cumplimentado en un formaro elecmínko 
dcew¡do (por ejemp(tj•.x.ml). 

(10) 	 Puede $cr el caso. por ejemplo; del volumen de cegocios. mínimo exigido. que, en esos casos. debe determinarse en función del Y3lor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(lL) Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con información general («sí»¡<<noJ» sobre el 
~lImplim¡cnro de los requisitos. Esl:l op,ción se explica COIl mayor detalle más adelante. 

(") EsrWl cxigendilS pueden SCI" generoles o limilllrse cxclu~¡varm1'l1 fe dcrtas siruaclones, por ejemplo, solo en los próccdimienro..~ abiertos 
o. en el caso de procedimientos en dos fases. solo cuando se In vire iI partl~¡par a 1000S los candidatos que cumplan los requisitos 
mínimos. 
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SI el poder adjudicador o [a entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro, por ejemplo, de amecedcnces penales. el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre del registro, la dirección de imemet, la.identificación del archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adj udicador o la entidad .adjudicadorll puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador O la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente. con sujeción a las 
disposiciones naciOJUlJes de trnllíiposici6n de la Directiva 9r;/46/CE (13) , relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particulac, de categorías especiales de datos. 
como los re.lativo.'i a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscriro en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
cerúficado expedido por organismos de Derecho público o privado. podrán, en lo referente la Información exigida en 
las partes IU a v, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el ccrti/kado de inscripción expedido por la 
autoridad competent o el certlflcado expedido por el organismo de ccrtifkac:l6n competente. 

Un operador económico que partícipe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otfas entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUe. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deber:á 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora rcc:.iban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la Información pertinente C·), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último, C:Uílndo grupo de operadores económicos, incluidos asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, debem presentarse un DEUC separado. en el que figure la información requerida en 
las partes n a V, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él, cada una de ellas podrá tener 
que Armar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales, incluidas aqueUas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destllcar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la finna o firmas preceptivas del medio de transmisión ('5). 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte l. Infonnaci6n sobre el procedim,iento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Pacte II. Información sobre el operador econ6mico 

('1) Dírecriw 95146/Cf!. del ParlameOlo Europeo ydel Consejo. de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en [o 
, que rcspccrnal trnmmlcoto de dotos personales y a la libre d[Cu!aclónde estos daros (DO L281 de 23.11.1995, p. 31). 

(l.) Véase la parte 11. . ~ccci611 C. 
(' ry 	 Por ejemplo: ~i la oferl1l y el corl'e$l'0mlientc DEU lin un procedimiento abierto se envían a través de un mensaJe de correo electrónico 

provisto de una Arma elc<:frónic:;¡ del tipO requer(do, la' Iirma o firmas adicionales en el propio OEUC podrían no er necesarias. La firma 
eleerrónic;¡ del DI!U podría también ser Innecesaria si el docume.nto se int'ogffi en una plnrafornm de COIlIr:lltlcl6n electrónica yse exige 
la autenricaciól:1 electrónica pam utilizar dicha plataforma. 
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-	 Parte 111. Criterios de exclusi6n: 

- A: Motivo referidos a condenas penales. Su, aplicación es obligatoria en virtud del artfculo 57, apartad 1, dé 
la Directiva 20 14{2 4{UE. u aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80, apartado 1. párrafo segundo. de la Directiva 2014{2 fUE, en tanro que las entidades adjudicadoras 
distinras de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, aparrado 2. de la Directiva 2014/24/UE en caso de resolución firme y 
vinculame. En las mismas condiciones, su aplicación es tambi 'n obligacorla para los poderes adjudicadores en 
virtud del artícu lo 80, apartado 1 párrafo segundo. de la DirectIvo 2014/25¡UE, en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estOS criterios de exclusión. 
COnviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exeluslón 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resoludon no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
articulo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24{UE). En estOS supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a apliCllr estOS motivos de 
exclusión. De conformidud con el artículo 80. apartado 1. de la Directiva 20l4/25/UE, t das las enlidades adjudi
cadol'".tS, sean o no poderes adJudicadores. pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
dd poder adjudicador o de la entidad adjudicadolra 

-	 Parte IV. Criterios de selección (16): 

-	 a:: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (11) (l8) 

-	 Parte V. Reducci6n del número de candida~os cualificados ,(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(16) 	 De conformidad con el artículo 80. aparrado 2. de la DIrectiva 2014/25/VE, las entidades adjudicadoras. sean o no poderes adJudi
cadores, puedcn optar por apllClU' los crileriosde selección pr~vL.tos en el artículo 58 de In Directiva 201 4/2 4¡UE (parte IV, secciones A. 
By€). 

(") 	 Aunque la Directiva 2014/25{VE no prevé !!Xpresamente que las entidades adjudic;xdol11S utilicen el DEUC respecto d~ los Il!qulsitos 
Ugados a los sistemas de aseguramiento de la caUdad y las normas de gcstión mooiorunbienral (parte IV. sección D). debe permitirse que 
lo bagan por razones práctícas. dado que los artCculos 62 y 81 de las Olrecr(V(\S 20 14f24{UE y 20 1 4/2 S/UE, respectivamente. son 
básicamente idénticos. 

(I") 	 De conformidad con el artículo 77, apartado 2, y el artículo 78, aparrado l. de 111 Directiva 2014/25/UE, Ill$ entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios obJetivos. Tal como se ha indicado ant~rlormcnte. estos crirorio 
pu<.oden en :dgunos casos ser los previstos en la Directiva 2014/24{UIi o ImpliC\1J'dlsposidones blisieamenteldiínth: ' (véase (¡¡ notn a pie 
dé páginn 16). No obstante. las normQ$ y altanos objetivos rnmbién pueden S\!r espcdflcos de una dctennlntlda enridad adjudkadbra o 
de un pl'OOOlimicntode contrnradón con.creto. Ahora bi~n. un formuhlrio normalizado no puede abarcar estOS casos. 

(IY) 	 Aun'luc la Directiva 20 14/2S¡UE no prevé expresamente que las entidades adjudicadorns utilicen el D1:UC respecto de la l'I.'¿ucc!ón del 
número de candidatos cualificados (parte V). debe permitirse que lo hagan por razones prácticas. dado que mDl() ti artículo 65 de la 
Directiva 2014/24/UE como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 2014/25/Ul'.exigen que toda reducción de ese tipo se lleve a.:ab 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 

http:cadol'".tS
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ANEXO 2 


FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATAaÓN (DEUq 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 

INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIOtoI 

1dMtlca.G cIIl contr..nt. (') ....pueeta 

Nombre: ( I 

¿De q" contnQcl6n •• lrN1 "-PU"" 

TItulo o breve ~pd6n de l. conlnllecldn (4): [ I 

NUmero do ...-=1. del expediente MlgMdo I'or el poder 
adjudlcedor 0111 ontIdlld IdJudlc:adora (.,., au _o) (5): 

[ I 

. , ," . 

(1) 	 LI!O IillMlllede la Comisión pcndrin gratut.allXlllto el ~o OEUC eIectronloo a "9900iaón de 100 ~adJudiCGdcWee. l. erttidedelt ~ucIc.... 
100 ~ anOmi::oo. loa ~I:MWII<Io __lclGa t/IIclfrónlwt y ~~ 111..... 

(') En" CMO <lo lOs podIIrB W(~ bIan un .nunclo d. ~Gl6n ~ como mmo <lo (I)IM)eOtooo .. liciteción. bien un .lIIIndapr."
declMtlW. 

En 11 c.o de ........ -I"'*'-: un II/1Undo ,.n6d1co IIId'CIt'~ qlll .. UlNil:e <;Of1IO iMdio de CO/1OIOQoaIoNI <lo IlcIIIIQidn, un _nclo .. 

contnto o un tnunclo .... 1II1Id-.ncte ele un slálme C!ecltdlCllcl6n. 


id) 	 llIDwIt ~~ í"*,~ ~~ ti! .. -=ciQn l. punto ,. t, *' MlunciO ~/nOIItJI En ~ de ~",,"/~, __ ind'- lCIa 
nomblw .. lcaa.1oe QD~ 
...... tos pljnllle 11. 1. 1Y11. 1.3 deI_ncIo pertilW'te. 
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

.4.: INF~WlCIÓN soe~E aL OP!:RAOOR EcoNOMICO 

ldentltc:.clón Reap&MÑ 

Nombtw: ¡ 1 ,Número de IVA, en MI e.-o: ( 

Sl no .. dlepOM • YI'I númeto de IVA. Indlquee•• en .u CIIICI. ( 1 

cu.ndo se \Ixl¡'. 011"0 número da ldeodtJcadón nacion.l , 


onocNn poG/: (."" .........."., 

PIIl'lCln. o ~n... conIKto (6): (..........."" ... ) 

TeIéftlno: 
 [ .................. 1 

ComIO ejldr6nCo: 
 (......... ; ........ ) 

DINocl6n lntelMt (dl*a6n d•• ~n. W'IIb) (er!'u ONO) : (....."........... 1 


Infonn.:1ón e-ner.1 R..pueÑ 

¿E' .. Gplf1ldar .con6mico un. mlc:faernprell, une pequtll. 1) un, [] 81 [J No 

1MdII". MI~ (1)1 


Ún6c:a""",... e_o efe c:cmlRÚclón ru.rvad. (11): e' Clplf1ldar [)SIClNo 

ec0n6"*=o ¿.. un ~ PfOCeIIIdo o une emptW' .odII <-l o pi'M 

qu... CCInIrD .. ejecut. .n .. IMI'CO de ptoQtemIIde empleo 

PfOCeIIido? 

lA le ~ ...IIrINUvll, 


¿¡;ujI .... COftftpOlldf.... porc:enlaj•• IrIbljldor.. (· ..".."....._·1 

dhlc8pecbdos o desfavOfecídos? 


En CIlIO ntICeMrto. ~qu_ • qu' ~atl. o cll.I1•• (..... .. ......·....1 

pettenec:en ~ tr.a.jedorq di_p.citeda. o d4Ilfavarec:ido. de que 

setrlte. 


En IU c:MO. ¿!!tu,.. el ol*lIdor ec:onómIeo lnICrIto en UM 11_ (J 81 [1 No () No pr_de 
ofteill eSe 09GrId~. ec:otI6mic:w .uta.do. o IMn. un r;:er1ill*o 
eqUlv.lente (por e¡em,Io. en el ma~o de un sistema Maonal de 
(pr')cI1IIfIc:Idón)1 

En ca.o .lIrlNltlvo: 

Sírv_ ,..p~ ••• r.tllnt.. prec¡unt..... ut, Meción•• 
la MCCIón I 'i. c .... ndo plOI*M, .1, _Ión e d. II pre..-rt. 
pi... c~, cu.ndo ~ 1, peIt. V. Y... cLlllqu_ 
ClIO. QUmpll"",* '1 flrm. 11 ..,. VI. 

.) 	 IndIquen" t4 nombre de la Km o eer1Mcado y el RllmérO de (......)')
lnacrlpcjón o certlllclción pertlnent.: 

b) 	 SI e4 certificado de' Inscr1lCl6n Ola eer1l!caeion eslán b) (dk~r6n dala P'gIna wab. autOfldad u o(~nlsmo 
dleponlll.. ti'! fonnllo allc:é'6nlco, .Irva•• InCle..: 'Jqltdklot, rlfer.ncJ. exact. de le docwnen1aCIón): 

(.........M.·.... tt·,··,·........·• ..·n·........,··..···-II·..·..,..·....·....·J 

1') 	 ~""~ I'I1II'" ~d. QOI"Cac:to r.r-._ c:omo _11.....-10. 
(') 	 .".. 11 ~eoon de 00/TIIIIIóI1 de $ Ile mayo da 2C03 MlbM ts daftnlcidn de rnGoem~, peq~ y rned.... e~ (00 L 12"1 de 

20.5,2003. P. 31!1. Eat. tlIIiG .. 1OIIC1Ia ~'llOn ftn_ eádIIIIlcoe. 
~: IIIIJlM' que cu.nta con _ .. 111 IIIIpI__ V cuyo vaIu~n .. negodol ll1u.1 o Ilelencllotlll *,..1ftO ___ .. 2 cnIIo!-. ..... 
~..... ~""~ que ClJlnII con .-- 4. se ......__ y cuyo lIOIumen .. ~ ..,..1 o ~ IIftI .,~ 110 ___ .. 

10 l'IIIIIaftM ..... 

liad.... ...-..... .,. "0 ... ~ l1li1 "*-PIWM nI une PIIiIulftll ..... q", outnI:t con ~.. eN 2SO ......... y cuyo VIOIIIftIII 
... /MIodoe.- no uc.ade'" 5D "".... IUIt o cuyo bIIIPCe ~ .nlollf no ......dI.$ m~~ 
w.. el !lllUncIo .. oontIWO, punID 111. 1. ~ 
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<=) IndlqIJ_ol.. ,.,.,enci_ .., 1.. qlJ O.. b..... lrw:ripcl6fl 
o c:..tIbc*n 'l. en l1l.I e_, 111 cIaIHfI c.loln oIMnIdo en 111 
1íIt. oflcill ("'): 

~ ~ lo lnlCllpcl6n o certiAcad6n lodoo ' crit... do 
"'occl6n exigido.? 

In c.o n".No: 

S{rv_ conlignar, ....., lo InfClfWl«rlón que falto '" 1, 
PIllo IV. _Ion. A. B. e o ti, "npr~. 

ÓNlCA~ tWetrd/t -' lO lId,IIn eI.,unalo fM'tJ1NIfÓI o 
to. fIIIeIIp de .. oonfft*16n: 

cJ [.......... ) 

d) [1S/UNo 

.) PodÑI" .".rMor ecllllÓmico p""r un ce'*-do c;on .)! I SI [ ) No 
..pICto .. PI'" de 1.ll"OtlaeIo_ • l.HIU"" lodaI '1 
_ ÍITIpUOIIbIII o fKilitllr infGlTMCIiin ~. pemri-. .. podlu 
odjlMllc8dor o /ti ridad 8dlldcedoro 0.--,10 dloectao".ttto 
~ de un. -.. do det.. n_IIMI do __uler e.... 

miembro q.. puedI ~1I~""o? 

SI la dOQlmontaml6n ¡)Gft11Wlte ... d1apclnlbM en fornWo (dlrccIón de ,. p6gln. WiMI, MoIIIlfldMl u orvonilmo IIKpe<ldor, 
~nlco, IIIWH Indclr: Altwenclll ouctll do ,. docu~n): 

[............·..·)( ........··· ..·.... 1............·.... ·11·....··..........·] 

¿EIfII p8ltlciplnclo ,1 ~ econ4mlco en Qj pr~to (] sr (1 No 
do ~n ltIrh oan __ e")? 

En ~o IftnMtlva: 

a) Indlqu_ lo fllnckk1 del ot**Ior ecan6mIQO dtnlfo del 
grupo (,..,a....bIe pltnap.l. r-.spo....bIo de COIIIIIIdoti 
Mf*:11co1, •.): 

b) IdiInlflq_ o los cMmfi, Cll*lldor. _n4mÍI:GS que 
¡Mrticlpen .. 11 pr~ de contriiiba6n 
oanjwlmmonl:e: 

e, en l1l.I ~o, nomln del grupo PIIrt1crp.nt.: 

En MI COlO, Indlcscjón dll lote o 101.. ro&peto • loo cu.I.... 
o.-Ndor eeo""""oo d.... I"NftIIr un. oI'Irte: 

'1: [........... .......] 

b)¡ l .... .............. ) 

el: [ ................ ..] 

r I 

B: INFORMACIÓN SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPER~ ECOH~ICO 

En $U <*0, Indfqw".. el nombre Y l. d~ de .. ptIfNIIl o pemonM h.~._ ".,. fflfIMIHI'llf al oper.dOl' flCOn6mJoo 11 
.... del ~ ptOI»dlmlwlto d. ~n, 

~6n,,",,CQO ~t8 

Nambr. '1 lpeIIdoe; 

junto con l. "cM '1luger de n.:lrnienlo, 11 ptOc.cj.: 

[ ..................); 
[ ..................] 

Car~CIpKId8d en l. que ..-..: ( ................ ..] 
OIr«:ción poot.: [ ............._...J 

r"."'no: ( ..................) 
Correo elecCrónlc:o: [ ..................J 

En 0.0 n---no, rdll_ inform0a6n deNUeda IObN lo 
roprnenlOclón (sus fOtmIlIl, "nce, Illllld....). 

l ·..·........·....·) 

(") LJIII AlflWol<'ICIaoI Y.. e~ en su caeo.lIg.nn eo 11 oertlllcaciOn. 
tLj¡ . .aw!ll4!. 9!Q!!!tio, tmnw lO AI!15 

http:caeo.lIg.nn
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c: INFORUACION SOBRE EL RECURSO PI LA CAPACIDAD OE OTRAS ENTIDADES 

.-.cuno ~MfPO"~ 

¿s. .... el operldor '::Of1Ómico In .. cap8Cid1ld de ,*U 
enIIcMd_ ~ MtiIfIootr _ Cfhftos el• ..-ct6n eo~ 
en le palle IV '110. ~oe '11101'1N1 (In IU caN) oont.n",doe 
lfI I. "rt. V, mb.,.,1 

(/ SI (J No 

D: INFORM"CIOH RELATIVA A Loe SUBCONTRATISTAS EN CUV"CAPACICWl NO SE BASA EL OPERADOR e.Co..o..ICO 

SI.Ibcontrat8ción Ra.-ata 

¿n..,. el operedor .,;onóm~ la int..ci6n de lubcGntml. 
llguna ptiI'e del c;Qf1fnIIo • t_1 

[ISIIINo 
En caao IflnNltlvo '1 In .. medIdI ........ H c-.. _t. 
ato. "",rnér"'Ulollukaftlr__ preYiltOI; 

[... ] 
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Parte III: Motivos de exclusión 

A: MOTIVOS REFERIOO8 A CONOENAS PENALES 

MoIIv_ ret.1cf_ • c:andMta ....al_ CQn arNgIo .... "-a""a.ea 
~C:¡Q_ rw:iane," de IPllcaciOo 1M .. mlltlvaa 

enW1clados en el anicueo ST, apartado 1. de la EIfrdva 


(181(1~ 

qua,. rniImIIro d. MI 6Ivano da ad"*,~n, d. clrw:cíDn 11 

~H. Iéda .. propio ..... ac:ollÓmlco. a GU'''''' l*WHI1I 

Sl • ~n I*tin«lle .... dllfonbie tn fOlmllO 
de supeMllón o CJle lvnOII podtres de re~rDclón, decisión .-:tC'Óf1ico, slrv- indar. (dAcción de. P'gir. ...b. 
e control en ... otIfMo. POI' .no de 1011 rnotIwe ~1'MIaa I~oridold u OI1Ilni&mo elCpedldor. ,..f_ncta ftIIc:t. de la 
mM un,., die un. c:ondana .......cla! "nN qua .. l1li,. 
 documal'ácil!n): 
d/d8do. como mblmo. en loe c:*Ico .I\oe antlriof'ee o en • que 

( ..... .... .. .... . J( .... .... .... .. ....• ..........•. .... .. J('.,
" ha,. ...bMcido ....ed8ment. un poañodD de elClClUllón que 
11l1li ...,do IpI\cetII." 

En c:.o llfimwtfvo. indlqu_ (Z): 

.) 	Fecllll: (J. p!jnliD(l): ( ), ruón 11 ruon.: [ J.) 	F«:/I.I da l. conden•• a.pecHIl*ldo d. ~ da loa pljntoe 1 
a ele Iná 'f la ruon. de ,. mllma: 

b) 	 Ida"lI>c:adtln de. penona condaneda n: b) e ) 

e) En ,. !I'MdIcU .. que ..........ZNI dlractMMIM .... e) 	 OUr8dón d. periodo de excluelón [ ............ .... .Jy ptlrtOll d. 

~: que .. trat., J; 

Si • documtnt8d6n !*tIn«IIe .. dllponlbie en (otmIÍQ 

e~ico. lIrwM lndIcw: (dncc::;en d•• péQlr. ...b. 
• utoridad u DfgIlnÍSmO expedidor. r.f..nci8 ..cta de ,. 
doc:umentllcl6n): 


[ ............. ... J( .................. f .................. J(2·) 


En CIlIO d. cond.NI, ¿ha acIo¡Mdo ti opeMdot económico [J81() ~ 
medid.. para damollrar IU creclblldad peae 11 la existencia de 
un mallvo peltfnente'" excfual6ft (caut~)? 

En c:.o Ifll1Tlllti\lo, deacrllNnM 1.. rnedidl,lIfot*das (D): 1..·..••..•·..•.. ) 	 . 

(") 	 rll QOIT1O .. den.,,, IrtlaJlo 2 ,. '- o.:.ión /IWro 2008/841/JAI MI Cor.jD, de 24 de octlbe" 2008. r.IItIve. IIIld11 conlrllll MIInct.WICiI 
~ ceo L300 d& " . '1.2008. /l 42)

('') 	 Tal como w .,. en .../tlc,*, 3 ~ ConwnIO ~r.oo • 111 luct. COICnI __ tcfDa de corrupc:llln en __ ~ ..., I~~ .. ,. 

COmunlcll.s.. Eu~ /) de lO, ElCIdoe mltlllbroe .. le unión Eu~ (00 e ~ de 25 8 1'1187, P 1) yen" .1/cIAO 2• .,.rUdo ' . di 0acIíIId0 
llIaft() 2OO3I5lI8IJAl ct!I CO'*lO. 6e 22 de ¡uNo de 2000. _!MI .. le Iuc ha QOIIIra 11 ~ tn el ..cIOI' ptMldo (00 l 1112 di 31.7 2003. Po 54). E8te 
motlloO de ~ an:. --. 11 COIYIIpdOn 1111 como .. CIIIftnII ., I'GIlllcIOn IlICIOnII <ieI PGd« ~ (........djud~) o del ~ 
económico 

ti,! En"!IeI!IJdo dellltlcllkl ! ... Q)tI'MI1o AtIIJfII¡o ... prniIIcdón de 1M __ "anclef08 6e 1M Coml.l'lidaIiR E~ (00 e 3115 .. 27 11.1!195, 
p.48). 

(,"J Tal oumo .. a.IIrwl en .. 0Idl/lOn merco ... CoflMto. cIIf 13 de JU"'o alt ~002. .abre la lucha contl1l .. l«Tommo (DO L 164 de 22.6.2002, p. 3). Ea 
l\'IOtM) da IIdJItIc)n .,,,1_ tam~ 11 ¡tQ¡QCIon o 00111~ 1*11 OOI\'IeIerl.l'l "" ito o l. ''''1/14 oe 00I'IIbIII0. 111'oomo ea 00"*"1*.n elllltlcdD 4 
.. 11 dimI o.::IeiOn _ . 

(") 	 Tal OOITlOlIedellnen en el orUeulo I de 111 O¡rectl\i!l2~<Iei PaJ1emento EUIQPI!o y del eon.eto. de 2Sde ootutlre de lOOS. /$filie" 111 ~ 
.. !e utllltlleión .. MIIIdtfo ~ ti tIIenqúIo de CIIlII-.,.. ~ ... ~ (oo L900 .. 2!S.1' .2OO!t P 15) 

('') 	 TI! como .. ..,..., en ".mctJ1o 2 oe le OIree1!14 2011/36IUE del "-'emanlD E~ y deI~; de 5 .. ttwll de 2Qo11. tWltv. pt~ Y 
luche oa1InI '- 1I1I1II de _ IlUlI*loe y.• 18 proIIIc:oión de 1M vlcllll'lMl y por '- I/CI" tuIáIuya \a C*-klrl II'IInlO 2OCZ2IS2GIJAI del COoMio (00 l 101 
.. 15"/.2011, P. 1). 

( '') 	 ReplMet.a.nt--CQnlCllIIIllMII*8no 
(~ 	~c.nt._ 001lIO _ ~ 

(') 	~tam._<laTIO_~ 
(") 	 De conbmlcBi con .. dI&p!Jljco- NICálrWes oe ~lcaciOO dI!N IIJtlaJlo 57. ~8rt11dO!I, !ti '- Dll'llClivII2014124iL€. 
('~ 	 ~ ~Ión ___ ~ 111 ido....., de '- medda ldD!:IIaSM t..-ndO ., cwrá el '**'- .. Jo. __ ClOINIJdoI (JlUI1a.( ....so, 



6.1.2016 Diario Oficial de la Unión Europea 	 L 3(27 

B: MOTlV08 REFERIDOS AL PAGO CE IMPUESTOS O ce COT1ZACI()tjES A LA SEGURIDAD SOCIAl. 

PIIcIo de h",luutOll <) de collE.:I_•• la Mgurtded _1.It ~ 

¿H. cu~iido .. operllCtor tcOIlÓmioo tod.. ' 101 1 obügaai_ (J SI(J No 
......Iv..., P-eG ... Impu_o. o de cotlzeclOl'lOll • la 

MgUri~ aocllll. lIInlo.., ti ,..,.... ti qa¡4I .......bMtAdo 

como In el e.t.do miembra <MI pocMt eclJuOIc;-*", o l. 4Inbd 

ItdlU*iIdor8, ti no colncld8 c;on .... peI.....tllblecmllnto? 


Cettacl_. _1..........to. 

En C8eO "'lIIMlvo, ~U.I: 

. ) 	 ...1. o Eltldo mlemOro ... que .. _ e .) 	 1.. """..........)
') 	 { ...........".". I 


b) [ ..................1 


e) 	 ¿Oe qué ,.,..,.,. '-~ ...blecldo _ 

jl!l;umplirrHnto? 


b) 	 ¿A cuéf*> MCIende el ~e en cuesll6n'1' b) 	 [ ................. ) 


1) 	 14 1,."., de u,.. ,..o'uci6n ........tlwi o juclclal: 
 c1) 11 Si [ 1No c1) 	 11 Si 11 No 

-	 ¿e. ea rllSOluclón firme '1 vincullnte? - 1IS/I]No- (1 SllI No 

- Indlqu_ .. r•• de .. condena o ~. - [ .... " ............ ] 


- En cuo di! conden.. y ....... que _ ....I*zt:. 


- [....·............ 1 


- t ..................)
- [.......... ·.. ·· .. 1 

di"em"" In .... dw.Q6n ftj pilr'odo de ~. 

2) Pl)r ..... rMd6oe. ellMlCl'<l__ c2) 	 I ....__........)
c2) (..............·.. 1 


el) 	 ¿HII cumplido" opemjOf ecunómiQO _ ClCllip:lones el) 	 [J SI (J No d) [JSlII No 
medIInte PIlIlo o lICuerdo vinculMte con viatas ti r-oo de In_ ..........,o,
Enc.80~YO,
los ImpuMIM o ,.caItE-*"'" .I. ....n.d .odIII que npeciIkJ.I-: eepeQnquese:
1CI...ae, ilQ/idoe. en tu -=-o. l. Intec.... ~..._ o 

.. mullllli mpuesllll7 
 [.......
[......) 

Si la docu~ón pilrtiMnte '*IiYII ti PIIVO ... i~ o (dlrecci6n de .. ~~I\II"""', lUtoridIId u OflIlnílmo~, 
de 0Qti_¡_. loa... ... cIittIonílll. In fomllto .-=trónico • .werel'lC'il aec;ta de .. dCICIIftlll'i.8ci6n); I?) 
•rrvl.. indar: (....·.....·.. ..·1 ..·..............·...·....·..·.. ·.... ) 


C; MOTIVOS REFERIDOS A LA IHSOLVENCIA. lOS CONFLICTOS CE INTE~ESES O LA FA!. TA ~OFeSIOfCAL f') 

'n'onTIKión ~ I tOlD po.ibIe ímolVW1Ci., conflicto" 
i"*-. j) faltll Pfo_IONI' 

~.. 
Ieoún al l1li, u_ '1 __"', ¿ha InQlmplllto si op«edar 
económico lUa obligacione. en loa ,mili.. di" IegWed6n 

[J SI () No 

lattor", .oda( J madlolm"'t.' ¡»)? En ~80 .trrm.ttvo, ¿hl Idoptedo si ..,lICtor económico 
mectdas pata demostrar SI,I credellldltd pese I la emc.nca. de 
_ malvo de exc:tu1i6n (c.~ocorreccl6n»)? 

(JSI(]No 

Si lo ha hecho, deKriblnsells madldlSldopmdlS: 

(............... ·..1 

e l) ~1.,!aI_oomo_~. 

<") v..... vacuio 57. .,.r\Ñ)~. ciltlll::llr.:cM 201~4/UE. 

\ • .., TI! como _ confllmJ)WI I tIIIc:toI ciIt 11 p~ COI1tr*:iOO .. la leglellción n&:ílnIiI . ., Id InurICiD l*IiIW1te o foil pllIgoII ciIt la 00/1Iqf.:jón (J iII'I .1 


. ~~,------------------------------------------
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La. ancuent,. ti op~ econ4mlc:o en llaww da 1.. 
...ntw .....IonM? 

[JSi[J~ 

a) 

b) 

el 

E." quWlra 

8orMtido. un proc"~o da Inlolwncl. G IlquIdKlón 

HI ceMllr'8do un conwnfo con lua ecrMdOfWll 

d} En cu.iquhlt' .au.:16n .,.IOIa IIItIIIIIlI/Ita " un 
procadlmianto da .. mlsmll MtWllul vigente IIn la. 
dllpoú:lonea tag., y ~*"ent".. nllClGnll•• 

a) Su. lIdIvoe tlÜn .I«Ido aci'nlnIMrados por un IlquidadClr o 
POI' un tnbunll . 

1) SIa aáM4ld_ *"p"_ .... lIan .tdo ~.pendiá.. 

In CHO Iftfnwt!YO: 

- EllfleC/ftqlAese: - [, .................. ] 
- Indíq..".. loa maCíVCMI por te. cu"', .. ~,.dor N, no 

obstante, CIIIp!IZ .. ~r al conIr'IIlo, I_endo en cuenta 
la. dllpOSicfone. ~ 1Md1d.. nlCMlnlllft Ipjk:él...n lo 
.....I'á • la conllnu.ciOn da IIIlCtivldG en tal_ 
c;jn:unUncf.. fll)? 

- [·· ....·....·...... 1 

Si 111 d~1I'IIIMC1On I"ltiMnIe ... a¡.ponibl .. en ronNto 
~o, slrY8M indicar: 

(dnoeión dI ,. p*-'a -O, llItoI'I$d U0IpII11fI'IO ..pedidor, 
r.renela IlCIICÚ de la docul1'W'll8Clón): 

[ ·..• .... •· ...... J(· .. ·· ...... " .. • .. I .. ·..·""..·....·I 
¿s. 11. Heiar'8do al Gp4Ndor _n6mico cuIl»bl. d. un. ,... 
pralalionlil._ ("'1 

[J SI ti No 

En cao afirmativo, ¿1Ia IICIoptado al operador económico 
medidas IUtocorrector.1 

(J 81 {J No 

SI lo 11. hecho. dascrfbllnsa las medidas adotItMas: 

( .................., 
¿H oeMbNdo _( ClperadcH' ICOnÓmIDa KU«daa ocn «ro. 
oper'8doras econcImk:os dJestlnllClos Wsaar la éomplltancla? 

nSIO No 

5" eMO .tInMlYO• • pacf8quan... C ............ - ... 1 

En caso aflllMilvo, ¿1Ia adoptado al opel'llldor 4IClIIIGmIco 
medida. autocon'lCto~1 

[JSICI No 

Si lo h...eno, d..:rlbIInM 1.. rnadida.IdoptM..: 

[ ..·•..............1 

1.n.n. al OfGC'8dor económico oonoclrniento de lIgún conflicto 
• ~.._ debido. su pMl~ en el procedimiento da 
ocntntlCl6n? 

[ 1SI [ 1 No 

En caso IftrmIItIvo. _pectllqueeá: [ . ~"""'" ...1 

¿Ha ....arado al opIAIdor K«Iólllic:o o llIIun. Mlpro.. 
NladciMda COfI " If poder IdJudlc8dor o la Inlldad .Iudle.or. 
o ha inr.r-ido .. Clá'a manere en le pra.,.,aclón del 
procedlmklnlo de contratación? 

( JSI [ I No 

En auo lfirm.tivo, .paclllquMe: ( ................., 

(JI) 	 V.... la ~ rciOllllI. el iIIluncio pem!lef1te o loa pliegoa de 1111 OQI'IIT8IlIDÓn. 

("') 	 No ~ IlI3C~O taaIIar asea inlbrma::iOO si la _IUSlón de loa ¡¡pe1'8do!a eoonómiC1;18 en uno de 1011 I~contem~ en las le_ al a r) tiene 
..... oII"",Mo.. oAr1ud de .. legielaclÓll nar:ionIrIlpll~, ." nln~n I .~ po.I1IIe lun ... cae da que • o~drot ICMómilXl ..... 
~.~car llcontrml 

( • .., En IU cae. ...,... dllflnk:ion. en .. I-.;¡lIIKión rcíOOlI, eI.nuncio p!l!tlnlntw o 101 ~ da le COflII'IIDCión. 
l"LSN~~Qrul~lIlQiO.gmin~ JQ.9J~O...., _____________ 
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¿H e .. pet1merado" ~.cfor económjc;,o le ,...Ct8I6n ( ISI [ 1No 

.micJpM. H .., QCHlCnrIo p(¡bllco IlÜriof, .., contrwto II1terlor 

con un. enticMd -*dlcldolll Q ~ conlrlito de conoe.l4n ..t.t« 

Q la ImpoeicMn d. del\oll 'i perjuicio. u .....~_. 


compIInIbJee en /.-.n con _ <:o,.,..., ltIterlar1 


En a.o IfIrrMtivo, _peclllq__: ( ...•.......... . J 

~-----------------------------------4

En cao aftrmlltlvo, ¿h• .,.8do .. OINfWdor ecanómloo 
medid.. . ~-=toru? 

[1S1I1No 

s¡ ID ha hKtIa, deecritlll\u 1.. medId.. adopllldas: 


(·· ..·· .. ·,,·....·1 

¿Puede .. "I*td« econ6mic:o confirmar q.,.: ( JSil ¡ No 

e) 	 110'" Iido decátl'Mlo oulpeble de IIliMCMd IIr- .. 
PfOpar~.. I. Intornwcjón IJdGida pera verilear 1, 
IMIftt~, d , mallvoa .. ewcluW6n Q .. cumP*nl-nto dI loe 
cfttaftol de Mllcd6n, 

b) 	 Re! he _liIdo tallnfonncl6n. 

el 	 1M! poc:Ildo pr-w. tin amo,. lo. doeumtllCOe jUlllfkatMlI 
IICigidUl pOf' el poder .dJ~or o le ,ntid8d ..tju*-lonl, Y 

el) 	 MI he irárDdo inlluir indeDicIIm..te en el lll'OQMo de toma 
de __Me del poder adjudkador o 1, .ntidlld 
tldjüdtc.dOfll, *_rin~ confldlncllll que puedt 

CIDI1ÑriIte v.1.'¡ncMbidiI, en ti pro!*ImiInIo .. 

c:ootrat.:ión, o proporcionar poi' nelllUenr;1a ¡~ 


trlQllftOM que pu'" t_ ~ InfIu..,d8 importante en ..
"'0".. ,.1111", . .. tJOiIIuel6n, NMcd6n o edjudiceción? 


o; OTROS MOTIVOS DE EXClUSION QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN LA LEGtSLACION NACIONAL DEL ESTADO MIEMBRO 
DEL POOER ADJUDICADOR O DE LA ENTIDAD AOJU~ 

lIottYoe de eJCclual6n p~Me........ ~fa 

¿Son aplicallles la. motivos de exc/ulión puramente 
AKICII'1.... que .. ~ en ti ..uncio pertinente o IR 
pIegoa cM. c~n? 

SI. doournentKl6ft IIdgIdl MI ti inUndo pertfnente o IcIs 
pIIegoe de .. conl,...Q6n,eM6 ~I. en fonnMo ~Ico,"rv... Indar. 

lIS/lINo 

(dlreccl4n de le P'tIrIII"""', eut~d u G/'a-nIM1o elqMdldor, 
....,..nciIIlJ(lICfIIde .. cloc~n); 

(...... ..."" ... 1 ............ .. ... 1............ ...... ) (,1) 

En .. eao _ .,e IN aplica. cullql.ll.,.. _loe mattvas _ 

uel.lón pur8fMllt1l ~.... ¿ha ~opt.., .. CIpIrlldar 
-=onómjc;,o 1MdIII.. 8IIfoco~0IWI? 

Sé'o hII hedlo, dlKrftIII_ 1M medida, ~..; 

(1 Sil) No 

[ ..................1 

I"l R.....VMl i!lIIII. ....!ftI!o_ IIIIo.______________________________ 
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Parte IV: Criterios de selección 

En r~ con 1.,. crft8riOI d, MIocd6I'l (1ec:c16n a a .-cr:ion .. A • O de la pr...nta ~'). ti olJllftdar tcOnÓn'Ilc:o .Ie,. que; 

A: INDICACION GLOIW.. RELATrIlA A TODOS Lt).8 CRrfe,uoe oe SELECCION 

(1 Sf[J NcI 

A; IDONEIDAD 

IdONldld ,,"-pu..t. 


1) 1I111U1"1 Inlcr1lo .., un IWIIIIlwo prahl ional o m.c.ntH en 
 [ .....·· .. · . ~ · · · . I 
Mol ElTaclo milmllro de ~to (3:1): 


SI hI doc:umtnblci6n pertinente"" d.pon4ble en formato 
 (cIIACcl6n de hI péQIn , 11Mb, autol1dlld u orgIInllmo ..pedidor, 
tltctról1ico, iÍfV_ ind/c.r: ""ronei, IICIlctl d,la document.ción): 

[ .......·....·..·K ........ ........ ··•·.. ···..·......···) 

2) 	 C~ .. trate • coml'ltoe ...rvieioa: 

¿El ptWCÍIO dltpOlW • u.. au&oriucl6n ..peclftca o (J 81 [J No 
Imr "'11_0 • IWI "ermlnedl organIz:M:lón p. r. peder En e.1O alrmetlvo, .pecHtqu_ qu6 lUIortzllQcln a MII-aón • 
pr_ar el Nrvicio do que .. Ir. tri ti PIiIÍII de indlqUIM ,i ti aperlldor lconómico cu".. "e requilito: 
estableclmiento del oper-.dor eoon6mlco? [, .. Jr¡Sil] No 

Si hI documem.ci6n pertlnlnte ... dllponlblo 1'" forTlllllo (d1...c:dón de hlll'llp• .o, uoridld u arv-niMlo uP«tidor, 
tloctrónico, sírve .. indar: .roneia OXJIctl do la document.ción): 

[, .•. ,........... 1C· ....· ..................... , ......... ] 


s: SOLVENCIA ECONÓMICA V FINANCIERA 

1.) Su vol...... de ....oelOl mual (<<Cllf*'IIl.) $Irent. ,1 
mlrnero de tjWclOl IXlgldo 1ft ti onunclo pertln.nt o o la. 

pII.l di " contr.tKíón " ti tiguilm.: 

Yfo 

lb) Su vollM*'l de negoo/oa anu.r medio d~anbl el número 
de ejafc:ic:kIe ..Igldo In el anuncio panlne,. o la. 
pi.,. de 11 conCrateclón .. al ./gulente (33): 

SI .. documem.cl6n pertlnentellHi ~1.poI1lll 1 an formllto 
"oárÓnico. ,[rve.. Indicar: 

ejen:lao: 1... ...) vokImer'l di negoc:lot: ( ...... J[... )moMd1 

ejlr<:lao: [ ...... Jvolumen di negoc:MM: ( ...... J[... ]mon.:Ia 

tjen:lao: ( .. " .. ]l/OIumen cten..,clOa: [ ...... J(· .. lmoMdl 

(nUm9lo da eJ.retelo., volumen de negoaos medio): 

[...... ], (.... ·.J(...Imoneda 

(dlreeei6n de la II'IIgl". WIb• • utOlidld 101 organilmo txpICIldor. 
r.f"encia exlCt. da 11 documlnled6n): 
[.. , ............ ,.](..... .... "'" ., ...J[... ,. ..... , ........ ] 

(I~ 	 T~ (dOlO .. oorUmpIII ...1~ XI dtI le D!~,.,.lOW241\JE. lea ~ .:.'lnómlOOA ~ liIIel1Tl1l18doa EwIad.. ITI~ puecMt .... que 

ClPl'lpIt O®I '-QlIIIltol~.. on dlCI1O ..PO. 


~~~~~~Y~ 	 l~~~________________________________________ 



SOO iI " 
F'ot ejemplo. l. nltJo enft el adMl Vel ~. 
Por ajIftIpIo, 11 r1ItJo 11ft lllte\Ic Vel -.c, 
R~ 
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ejeteitJo: [ ..... . ] yQlu".n ... n.goclae: [ ...... I[...~ 
nlllNro de 'J-.cld~ aKlgido 'n el "''*0 • tctlvlMel 

le) 81.1 va"",*, de M80Clae ,nll" (ceepeclflcoJO) dunuú" 

Ij'JClc:lo: [ ...... ) V'*'11WI ... negoclae: ( ...... )(...~onecM 
cull/erto por" comr.to 'f que .. _pociftca MI .. _neto 

.rddo: [ .. .... II/QluI1Wl- MQOCIa.: [.. .... J(... ~ 1*tIn0lR. o loe phQo. !tel. conll'lltllef6n _ el tIguIent.: 


Ylo 

.~ 

2b) Su vol~ di! M80Clae llluaf rn.dlo en al ámbito 'f (núm«o de .¡.clciDs. vQUnon de n-eocioa medio): 
aun..... númoto d. otwclcl". ulgldoe en el lfIUnCio [... ... U... ...l· .. tnonedll 
....I".,t. o lo. plltgoe di la eo'*euclón _ .. .,,,,,,...~; 

SI la documentlD/6n ¡M1tl'*1le .....ponl.... en toflnllo (dlrccl6n de 11 pésa!M -O, 1MII0fIdad t.I orglnilmO ,~Idoc", 
~nll:o••rrwe.lndlce.r: ....,..1"ICIia euc:t. ... le dOl;umetáción): 

[ .. · ... ..·..... I ........ ·· .. ·· .. ·· I ....·.····· .. ·.. ·· J 
3) SI no .. _one de le lMomwc:t4n 101ft .. valuon..... [ ...... ,........., I 


n..,oaOl Ca_rel Q OIPKifIco) en rWed6n con lodo .. 

~odo cONSIderado, ind/qUfteIll recha de c~ de la 

empr_ o d. r.ida _1_ ~ .. oplllldOf 

econ6m/oo: 


4) En nll.adn con ,.. rweIotI "nene.... <-> que la Ondicac:len de ,. "0 NqUencM -fIIISo entra JI e y('1)- r d. 
.-pectfIc1n _ el .nuncio ~. o ,. píIIgoIt de " ....,,: 
~\60, el .,.elot OI:OIIómlco decln ",... YIIor (.. ....J. ~ .. ·.. I ('1) 
,... el••(1) rlllio(l) requerida(., .- elligLlilrlte: 

Si la docurnentecl6n ¡Mrtlnento .... ~ibM en rol'l'lllto (dftocl6n d. lo pésa!ne wéI, outorid.oel lA orglnllmo .~. 
~, .rlVOM 1n4tc:ar: re(.~nc4a ..oda de ,. documenlllcl6n): 

[ ..·.... ·.. ·.. ..·1 ....·........··..·1 ....·......·...... ) 

5) El inpacte 8MQUrado en el MllUI'O ... Indom~ poi' [......I ..·tnonedo 


....00 pro,..lon.'., .. .,...-.dO!" .conómico _ .. 

siguiente: 


Si ella InformaGión está dIIponiblo en formato efedrdnico. (dlrec:cl6n de I1 pd~na weé. autCllldad U OflIanllmo élqMdIdor. 
,IMI" IlIdar: ,.,.,.ndtI euc:tII .. le docUl'ftelltKl6n): 

( ..·....·..··..··1..........·..····· ... · ......·..····.. ) 

S) [ ..............,..• )
En nlI8CI6n con loo dImú ""'1" eaOftÓm/c" o 
"M~ CJ!O. 8fI MI CdO, .. eopecifIquon en .. onul1Cio 

pd'Iéflte o los plegas de la COlltrllllCi6n, el ope.-dor 

eaondmlc!l del.,. que: 


Si la co,,"poncfent. ~0cí6n que• .n 11.1 CIOQ, .. (dftocl6n do " pjgi~ wéI. ~ u organilmo elqlOdldol". 
HpOC!!lque on .. enuncio peranellte o loe pjlegoe de 181 "',rende exlCtlldel8l doc:umerádón): 
COIIInotad6n •• cIIporllblo en rom.to ....ónlco••IMI. ( ...... ·......... 1...... :..........· ................... ) 

~ 

C; CAPACIDAD TtCNICA y F'~OFESIONAL 

C4p1c~ ticniCII Ypro,"ion" ,,--.,.,..to 
'al Únlcomonto cwndo .. lnIto de controtM púbUc_ da 

••a: 

OUri...... pOf10d0 ... r.fwenc:ÍII , el operador 1C0II'6n*o hl 
~t.do ....Iglllont_ ..... tipo _peclllc..o: 

SI la dOQlrnanlllcf6n portllWlto rlllotlYII • lo etecucl6n y 
ooncNaín ..tilfa*_ de 1.. obrn ". ímp....ntu .... 
dIepon bIo en formIto tIocfrónico, si."... Indicar: 

NllIMro do 1Il00 (.eplff* .. ...-Me' en el .nUflClo 
pertlnento o loo pIIovoo dolo co~n): 

( ......... ........ ) 
0bnI.: [ ...... J 

(dfreccl6n de 1I pjlllna wéI, lutoridad t.I c,,~nilmo flIperJdo~ 
rofw-.ncia _ct. ... ,. doet.lrnentoel6n): 

( .......... ...... )[ ..................................... ) 

enuncio ~te o loe pIiIQoII de !ti oom-t«iót1 /o P«milln. 

t.1a. vaoes oomo _ necesariD. 
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'b) 	 Únlc_..CI culllldo •• trata .ie contr.ta. pública' d. Númeto cM 1/10' (..eelMltado .. CllflCIIIca en el .wnclo 
luminilltroe o cont,.M púlMtc:M. l.vlcloe: ~ertln..,t. o) loe pllagol d. 111 con~n): 


011,.... el ~Ddo • ,..,.,,* ~, el .rwdor 
 ( .. ... ",,, ..... ,.,) 
lIConómÍCD ha rMllzado l•• ligtIient.. principela. 

entrap. del tipo ..peclfludo G prut.do loe algulenl .. 
¡Delcrip066n /lmpOlt.. IfClCf1.. I~mMarloe 
prlne"l....Ntclae ., tlpo e'fMClllcedo: Al ...bo,.l , 11.... 1nd~1f1e. lo, Import.., 1M facn.. ~ 1011 d.etlnltllrtoe, 

púbIIcoa CI priwdG. rO): 


2) 	 PIICIde rClC\,jrrir ...... _1 6IknIco ° lo. arlJCln4emoe (................. ,1 

técnir:o. (,,1) slglill"ee, ~ment. IGIt rwponubl". 

del control d. la calidad: 


el! el;890 de los contritos plibIk;oa 1M ob,,", al operador [............ ......J 

ClConómlca podr6 rwcu,* ti pClfSolHl1 ~ o lo. 

Orgll'-- *nIcol IJgullftt_ ~ tI«IMr l. I)bra: 


3) 	 emp.. 1_ ligui.,l.. inltalKione. tllÍCnica y merllcM. [...... ............1 

•• !III..tlzar" calldld ~ otspone d. 10& siguientes 

medfcMI ,. ..tUllo . tnv..tlgacl6n: 


4) (..................1 

D8den. ,. ..mini_o., Nglftllanto durwnte l. ejecuc*ln 

delco.."': 


Podr6 , pIIc.r lal I'~"''' el.e",., de " ..l6n cM l. 

l' CIMndo 'M producto. o ..Malee que .. vty8n • 
l UlnlnletAr , ... ~ o, ..~IonaIInIntI, .... el 

cato. j:lfodllc:tO' o Ml"YlcIoc que .... ntCIeaarfo • 

.... un • .-tlc~: 


¿Autartzent el ~l'8dor econ6mlco que .. v.r1IIqIJ.n (42) su (J Si( 1No 

~ed" producct6n o .. CIIII*IldIId *mica y, en 

IU e_, 1M medloe ~ MtudID .lnw.....clón d. que 

dilpone, PI <lOmo '-~.. d. control .,. aalidad 

q. ilpjlcllr6? 

8) 	 Qullnee • cOfltlnuad6n .e indican poI"n loellllu""t.. 

títulos de elÚ.ldlo. y p"0r.tl¡IINIe.: 


') 	 el propio prowedor de ..1'IIc1_ o eol1l,.•• ylo .) [... ...) 
(dependiWldo de 101 r~i.oll "jada••n el Inunc:io 

peftinente o los plegos de .. oontratec:lón) 


b) 	 au ~nal.~vo: b) [......) 
T) 	 el Clp4ndat ec:0n6rnko podr6 apile.,. ... lIgul.lb. ( ......... ,.. .......) 


1NIIIda. de ...,., n.ao.mb'-'tal 11 .¡ec:ut. el 

cont!Wto: 


8) 	 1.11 plan.'" med6Ii ....1cMI opetador ec:on6mic:oo '1 .1 AIIo, p¡.ntIIle medI••nu.l: 

nÚInWa d. dirdvoe dIO". loa trH IlIIInM ,lIoe iUeron 
 (" " .. ). [" .... )
los ~Ientes: 

("" .. ), [" .. ··1 
[" .... 1, (, ....1 
AIIo, niJmero el. dlr~vq,: 

("... ·1, [, ... ) 
(" .... l. (, ." .. ) 
[." ... ).[". ·.. 1 

11) El opeqdor ec:on6m6co dI.,onclr6 de ,. mequ''''¡'' el [.... ,.. .. _ ...... .. J 

",...1 ., .. equipo -=nico l1li..... ~I'I tjecu1er el 

c:orrtrilla; 


'0) 	 El oper.dor ec:onóm6co ..... even(ualm.,t. er pr0p6lilo r·..·..·..·.. ··.·..)
cM aubc:ontl'ltar (43) ,. slg!.llante ~rt. (•• decIr, 

por,*".~) del contrito: 


(") 	 loa ~ .JluclloiJdof_ POC~1'!1n '!deIr I..ca Ira ~ y."""'~III que d ... de no-. de ,ral"" 
(~ 	En 01.. pelllítlnl de/)Dn ~~ lOa ~nIIIIIIIOII Y 11 debe Inc:MlIr lOa cIIIflIIa QIIlto pllbHcw como prl*DI de lOs sl.WlirliM_ o loa 

.w::Iae _ q.... t,.. 
( ') ClMrodo .. I~ de peo'8(hl ~ u olglnlol1lOll Ulatrca. que 00 -"o IIlttQr.oo. dirlláll*lt. In .. 1IfTI~ _1 ~or eoonórN:o pero ~ ctJyI

--=*''' tebucl 0ICe, l1li como te Incb en 1*18 . tecelón C. ~cump~'CI"m_~ oeuc~ 
(") l.iJ ~ ... tfIIr;t..-c» poi el llOdIr 4udiCledor o, en tu nomtft, Cl.IIIndo •• 111 lo .Ulo~. por un 0tQIIIIÍIIIlI0 olkJal oo~lwrt. del per. en 01 

QIJO até ~~ plO\leedorde IUfIIkIlttrot o de ~ 
(') T*'t:IIN wt cuanl.~. • el opetIIdor eoanómlCO M .-Idklo WJIlDOrill1llar unejlll1lt dIIlXlnt/llto y cl*'lt. ocm .. cepoEidId del.ubi;:Oilfl ...... penllIIMf 

http:IIlttQr.oo
http:lIgul.lb
http:contr.ta
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Parte V: Reducción del número de candidatos .cualificados 

AMjyecl6n .. núlMÍ'o A.lpu_ta 

Cumple 101 QiWioo o norma olljC~ 'f no dí-=rimiNllono. ~e 
le ".imP" linitlr .. número de ~ndidatoo cM lo .íente 
menen: 

En ...lJtIu_o do que .. ~_ eMIto. C*tIRcedG. u .00 

tipos dé pro.blS documentalllS, indIqUeN MI r~ oon cadll 
W10 cM "os si el ~rwdOf econ6mlco d._ .100 
ctocumontoo ne._o.. 

st IllQunos de _00 ~ U atro- lIpoe de prueba. 
doc~enIJIlM .... dIIponillMs en tom'lllto e/edI'6nIcl) ("'4), 
W~ IIIdlclr ~ de o..uno de ello.: 

(...., 
11$1[1 Ho~ 

(dlrac;ci6n de 1111 pllglno weiI, Mllorid.cl u o~hImo expedidor, 
rwtw.nda eICIl(Ú de l. doculMftt8c:iln); 

(......][......•...... ] ('"') 

Parte VI: Declaraciones finales 

ElAos abajo RtmIltlRJ(s) decfarI(n) form./ment. que f. InfoImecltJn comU1lfc*'8 .n las perles 1I - V liS IIKICtI Y \IWBZ Y hit Sido ftIIcfIitIIda 
con pleno ~flnto de /es consecllWlClas de una lIIIsa ~ de carlcter QI"i1W. 

EIIfos ab9jo Rtm8l1te(S} dectara(n) /'OmJafmonte que pocJnj(n) eporlfJI /os OfJrlmc.dos Y otros tipos de pruebas documentoJes contemplados 
sin laldanzs, cuando se fe(s) 9OHcIfen, sfJlvo en caso de que: 

a) 	 el poder BdJudfcfldor o fe entfdad 9dJudlcadora t.ngan l. posibJlld6d de ób/tttl6r los cIocIIoontos jU8Uffellilvos de que se traIfJ 
dfrectBt7HHlle. accedfendo e UII8 blilSfl de datos n8Clon1ll de cuslqu/er Estado miembro que pwda consu/rar$e c1fIlbnne gretuItB ~, o 

b) 	 a partr del 18 de octubrB de 2018 a más tanJsr (""), el poder adjudicador o f. MItfdad adJl1dIt:8dr.w ya poSIUJll fos documentos en 
CIHIStIón. 

E/ITo.<; abajo ffrm8f!rtt{s} I'ormaIrrIentll consifmte(n) en que [indlQtHJse el podtJf 8(/judfclJdor o la (tII((dad 8t1judk:ltdora $8(Jl1n figure en la 
p8Ite 1, seccídn Al tenga ecceso a /os documentos justificativos de la infolÍ1l6Clón que se ha f8cJIlIBdo en (lndlque(n)se la 
parlelsoccl6rllpunto(s) pertinente(s)] del presente Doctmento Europeo Único de COntratación. a erectos de [Indíquese el procedimiento de 
conlratación: (descripciOn breve. refelllncia de publicadOn en el DISIfo Offcial de/e Unión EuropN, número de referencia)]. 

FeC/1a, lugar y, cuando se exija(n) o sea(n) necasaria(s), fhTTla(s): [ ....... .. ............ 1 


(") II1dIqusle cillrllmant& a <:luí elemento le ren_ l. r~ 

roo) Repi~ r.n... vec. comD tea neo~. 

(..) Repl..... .,... veces como 118a .-¡o. 

(") Slem.,... y cUilndo el Opll1ldor lCOn6mico haya r.cUiIIodo 111 Inform..,i~n n..,_ia tdllwcG6n de ,. p4gfnIf weD, autorldl«! u orgeni.mo ..".aJdtH: 


,."""nO/o exlétll dtt le d~lMfItltCl6ttl que ".rmRe ,.¡ p«J« adjudlClldor o 19 lIIIIldMIl«!jOOicedo,. Mcsrlo. Si fuMe preci80, deI1enf olorg4llM 81 oporlurlo 
C<>IMat11JrrMnIrl par~ MX8dtJr a dicha be... de <i8tos. 

("1 ~e dele I !!!I!Ie· .>=..=""""""''''=''"'''=..,.''''-=>==:..==o:='''' . _ . . ___ _III1ICIJ~5.t!, .,:,.	 E.:.-__ 
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A N E X O 11 ( LOTE 1 ) 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente al 
procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de "EDICiÓN Y DISTRIBUCiÓN 
DE FACTURÁ"S y DOCUMENTOS DE TASAS AMBIENTALES DE ZARAGOZA E IMPLANTACiÓN 
DE APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA SU GESTiÓN" (Lote 1) y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la siguiente oferta: 

LOTE 1° SERVICIOS DE DISEÑO. IMPRESiÓN. GENERACiÓN DE FICHEROS. ENSOBRADO Y ENVío 
TELEMÁTICO 

CÓDIGO 
PRECIO SERVICIO A PRESTAR UNIDAD DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO EN 
EUROS (sin 
IVA) 

G1.1 
Folleto informativo sobre la factura de los servicios de abastecimiento y 
saneamiento de agua y recogida de basuras (Incluye el diseño, la maquetación, 
generación formatos electrónicos, la impresión a dos caras y cuatro tintas y el envío 
de hasta 6 lotes/año a la dependencia designada) 

FOLLETO 

G1.2 
Edición preimpreso documento de pago en papel ecológico, a una cara, hasta dos 
tintas, con troquelado para "talón de cargo"(Incluye el diseño de los modelos 
necesarios) 

DOCUMENTO 
DE PAGO 

G1.3 
Edición preimpreso factura en formato DINA4, ecológico, a dos caras, en tres 
tintas por cara (Incluye el diseño de los modelos necesarios) FACTURA 

G1.4 
Impresión documento de pago a una tinta con información variable, sobre 
preimpreso (Incluye la programación necesaria para incluir la información en los 
espacios previstos y la generación de ficheros en formatos digitales) 

DOCUMENTO 
DE PAGO 

G1.5 
Impresión factura a una tinta con información variable en las dos caras, sabre 
preimpreso (Incluye la programación necesaria para incluir la información en los 
espacios previstos y la generación de ficheros en formatos digitales) 

FACTURA 

G1.6 
Impresión documento de paga "full color" con información variable en una cara 
(SIN PREIMPRESO) (Incluye el diseño y maquetación del documento, el 
suministro de papel ecológico, el troquelado del "talón de cargo" y la generación 
de ficheros en formatos digitales) 

DOCUMENTO 
DE PAGO 

"G1.7 
Impresión factura "full color" con información variable en las dos caras (SIN 
PREIMPRESO) (Incluye el diseño y maquetación de la factura y el suministro de 
papel en formato DINA4, ecológico y la generación de ficheros en formatos 
digitales) 

PÁGINA 

G1.8 
DQcumento en formato hasta DINA4 impreso hasta tres tintas, a una o dos caras 
(Incluye el diseño, la maquetación, la impresión y la generación de ficheros en 
formatos digitales) 

UNIDAD 

G1.9 

Plegado + ensobrado hasta 3 documentos (personalizados o no) + cerrado + 
clasificación para distribución. (Incluye el suministro de sobre impreso en offset 
para ensobradora, tipo americano, con ventanilla a la derecha, impreso por ambas 
caras, una de ellas a dos tintas) 

SOBRE 

G1.10 

Envío telemático de los documentos vinculados a las pólizas de un determinado 
titular, en los formatos solicitados por los abanados (Incluye la implementación de 
aplicación de gestión, la personalización del texto de remisión con inclusión de los 
enlaces que correspondan, el envío por el medio elegido, el control de las 
incidencias de envíos devueltos, y la gestión de respuestas a enlaces y obtención de 
estadísticas) 

ENVÍO 

G1.11 Hora especialista. A los efectos de valorar las adaptaciones de las aplicaciones y 
tareas desarrolladas por la empresa adjudicataria previstas en la cláusula 23. 

HORA 
ESPECIALISTA 
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2-10 

Mejoras en tiempo de soporte técnico adicional y formación de persona 

a) Tiempo de soporte adicional 

b) Formación a los u~uarios directos de los procedimientos y 
módulos implantados 

c) Form~ión al personal del Servicio de Redes y Sistemas 
,};I 

(meses) 

(horas) 

(horas) 

(fecha y firma del proponente) 
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A N E X O 11 ( LOTE 2 ) 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en 
y G.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente al 
procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de "EDICiÓN Y DISTRIBUCiÓN 
DE FACTURAS Y DOCUMENTOS DE TASAS AMBIENTALES DE ZARAGOZA E IMPLANTACiÓN 
DE APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA SU GESTiÓN" (Lote 2) y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la siguiente oferta: 

LOTE 2° DISTRIBUCIÓN DE ENVÍOS Y CONTROL DEVOLUCIONES 

CÓDIGO 
PRECIO SERVICIO A PRESTAR UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 
EN EUROS (SIN IVA) 

G2.1 
Distribución de envíos en Zaragoza capital (Incluye la entrega de 
los envíos, la indicación de incidencias en la entrega y fecha del 
intento, y la devolución en el lugar que corresponda) 

SOBRE 
(HASTA 20 GR) 

G2.2 
Distribución de envíos resto de España (Incluye la entrega de los 
envíos, la indicación de incidencias en la entrega y fecha del intento, 
y la devolución en el lugar que corresponda) 

SOBRE 
(HASTA 20 GR) 

G2.3 
Distribución de envíos en resto destinos (Incluye la entrega de los 
envíos, la indicación de incidencias en la entrega y fecha del intento, 
Y la devolución en el lugar que corresponda) 

SOBRE 
(HASTA 20 GR) 

G2.4 
Control de sobres devueltos (Incluye el tratamiento, captura e 
introducción de datos, generación de ficheros y clasificación de 
sobres devueltos, el depósito provisional de sobres, su eliminación 
final, y controles de calidad) 

SOBRE 
DEVUELTO 

(fechá y firma del proponente) 
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ANEXO 111 


CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA 
EN MATERIA DE CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 

T~I como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de 
Zaragoza, sus ; Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la 
empresa licitadora presentará, como mínimo un informe que incluya tres acciones nuevas 
en materia de conciliación durante la ejecuCión del contrato. A través de este informe 
deberá acreditar la planificación de dichas acciones de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 
4. Servicios de apoyo a la conciliación. 
5. Otro tipo de medidas. 

El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 
comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO: _____ 

1. DEFINICiÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACiÓN DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y 
vigencia de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su efección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACiÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo 
de la, medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes. 

7. PREVISiÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, 
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 
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ANQ.O:' 
": . STR CI N DEL V éEALCALDE-CONSEJEftO DEL ÁREÁ. ÓE 

'PRESIDENCIA, EcoNeiNilA. y HACI~NDA SQs¡U: SUENAS PRÁCTICAS pARA
LA GESnÓN DE LAs CONTRATACIONES D~ SERWéIOS. . 

.. Tras la eforrña laboral de .200.6, 'qL1é introdUjo 'c~mblos en los 'attJclllqs 42 y 43 de~ Real 
Decreto L<;:fgfslatiVo 1/199S, de 24 de ma¡lzQ, por el que S6 aprueba él Texto Rafu~aido del Estatuto 
de loa T(abájadofés. la Abbgacfa:Gerretal del E-stádo pl!bl!có su Clr_cWar ~aporal 2r2b07, en la que 

. .~stalJlécía t,.autas a segui!' a la hora de la celebración de cont(atós .adtnJnisfrativos de s~rvic¡bs. 

tanto ~n la fase previa a la aajudfcacl6n, com9 durante su: ejecución. a. fin; de evitar qUé la 

jUris'diécioh.sQciaT p.ueda décl(;lTar sjtuac¡oh.e~ de cesjón 'ilegal ~e ~bálado'res en la Adininistra.~i6n 


.. : ~ púbUca., deriVadás dt? dichos contra~os admInistrativos. . . 
. . . 

Pcfr su.par'te, el Trló4n(;lf de Cuentas $Ievó a la's Cortes Géne~les u~á ~tmi6n sOb!e lá 
. riec~sidad dé eVitar fos d~sgos.d.e que I~s trabajadoras de fas enipr~s de servfclQs' c0n~tl:i'(jás 
.por ' l¡a; AdminiStra:ciót1~ por las. condlcfones ~n _que se pesárrolla la. actividad:. cól1trátada. se 
carwi§irtan·én pen;Ónal .laa·oral d~ la AdminislraciQn contratánte en vlrtud d~ s~rtte'nc¡ás jUdlQicijes¡ 
que motjvó la 'ápro6áci6n Qe la R~s~lupi6n de 27 d~ octubre de. ~01O (SOÉ de 18 de énero cte· 
2011]1 por- la .Córttlsió" Mixta de fas Cortas Generares :para las relEjlcfoheS con el tribunal da 
eUEfi;lfa~.. _ . . . ,. \

I .. 
En df.chi· Resolución S'oc Insta a fas. Adrninf~ciones· .P~bf~cas a instfUrTie\it~r .. los 

me~~f~mos-f.lé·~ós p·ant.ataJar aquellas prácticas que h!ID Veñld9· Uevándos~ a paB~"durtü'}te 
fos .úlm:nO$ af\ó$ ~n las Contrataciones da servi~os. poi" cu.~ñto fa. de91araGJ6n dé ~ cési6A ·l~ar. 
ql:.lé orrx'áª ~! trabajador ~I ,.ol?techó a- ~dq.uirir"la . condiqiól1 de fijo eh .f~ emptésá~ ~eMe .a 
c~¡óna1i~I' da')Ogsr" en -cagO d~ .décanta~é por la. cesiollarfa. ~n' ~sté cá.s.o una'A mir:1isttaplO'n 

. P-ubJlea; a'á«;fqu(rfr ~ conalción dé p-ersonaf 'abqralll1definfdo no:'fljp~' 
, • . '7 " 

0. • • • • • .. 

i • :~sta "circti~anqt~ ' S~(oporie 'pe.manera nofC?ffa s lo estabi~~.ido en.n!-lestra ConStftuc'ion. . 
-que Prevé en ~u al1fcuró 1Q.3.~. que el acceso: a la fu'1cí6n 'p'ú~lica debe I:taoorte confdrrpe a fqs ' ... 

. prínc!J:iros ~e fgtlEifaad, niérito, y ~paddad~ a traVés de propedimfentos. tal y cOrTfb·recqge..la l:.ey 
1/t,otft, dé- 12 de abril; en ·su alifcu.lo 55.' que gar~ntjoon. ;;¡derflás de esós pnlici'plos, la·publiéfCfaa.. 
y la jmnsp~(en~la ast eom_o la imparcialidad y profesionallqad de·rds Qrganos.de sere~ión: .. 

1~ Áni~ítodfil ailiicac.ón :-
, , 

{ . .., . 
'/ 

• ~ I • • - =. ,- r • ' • . • • 

La pr~sente Ihstrucclón, y (os croedos que eh ena se cohti~nén, se'rán. :de aplicación en el. 
, Ayuntamiera!o.de zatagO~. asr COlT}o en 'sus 'orgátllsmos autónomos .. . ,'. ' 

~ I 

' . 
2.,PrlhcipiQs de actua~ión '. 

. 

. . Síguierid~ -"a~ P~PÚEtsta;' del: Tribunal de Cu-entas sobre ' la mateHa. astirnidas 'pQr 'fas 

'. Cortes 'GEjrieraIes en 'su Resolución de 27 de octubre de 2Ó-(O. aprooada··por la Comisión·MiXta 

pára)as' ~laclónes cOn ~ITrI~u'nal de éuentasypubllC3da én ef BOE e'118 de'enero dé ' 2011.· 

se ater'ld~rá a "9s' siguie~tes principios 98 actú~clón: .. ' : . . ' . ' : ' 


. 1'~ Se.e~tá, t~.nlo p'Qt ros i5"'~ah6s 'g~to;es ·d~ .gersonaf '~tnQ ~ot: lo~..·respons~(e~ pe'ra 
. 'geStión da los servicios. ~I recurso ·a. fa C()nfratación de servIcios¡ extem'ós para suplrr la. 

.,:.......: ...._..;....::....,:carencra,...de....medlos...persoriales-·:·cua.ndo - se .. trate-.. d&:::hacer..·frenfe...·a "'necesfdad~s ...:::; ......,:, 
. p~rman~ntes-da'pe~(;mar, relacionadas con 'sI ejercicio·de fas compeféncias qtfe..ténga . ' 

. ·atr;B.ui~as I~ entldad . líó~ano de que se tra~ · . 
' . 

'"'' 

http:ailiicac.�n
http:Qrganos.de
http:alifcu.lo


~ . 

2. 	 En I.os pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas ad,ministrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se cel~bren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisió,n las pr.estaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser actlv!~ades meramente accesorIas 
dlfrcilmente diferenciables de las actividade ordin.arias ,de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equiPos de 

, 	 trabajo de persona', propio; de manera que se evite el, riesgo de que se consoíide como 
personar del organismo contrátante' el procedente de las citadas empresas; Con la 
misma finalidad,. deberá cuidarse también que su ejecución no sedesvfe de lo pactádo,' 
así" C9mo el cumplimientq .de su plazo de duración y de las prórr9gas. 

o. 

3. Los responsable..s de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a la 
, contratación externa se abstendrán de realizar, duranté la ejecucfóri de, fas contratos, 

acto alguno que, conforme a la interpretación que viene reálizándose en sede Judicial, 
pueda' conducir al reconbcimiento de una situación de 'ceslón ilegal, oon las 
cóiísecuencias que se anudan a este reconocimiento. En e.special, deberán respetar, 
durante dicha ej~cuc¡ón, el pocer de dirección que corresponde al éinpresarl.o, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante· la ili1partición 
direct~ ,de ó.rdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concert,ada, sin 
perjuicio de las facultades que ia legIslación de contratos del sector publico reconocé al 
órgano de cbiltratación .en orden a la ejecución de los contratos. '. ' . ,_ 
Además; tanto en la fase previa a la adjudica~j6'n del contrato como durante la 
ejecllción del mrsmoi se ,seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007. de la Abogacía General del estado, sobre cesión negal d.e trabajadores tras ' la 
reforma laboral de 200~•. para évlta~ que, se puecta decl~rar tal cesión, y sé vigilará 
especialment~ que,' en UA análisis de indrcíqs esenciale~ y a.ccidentales, no cáneUrra 
ninguno de aquéllos de los que se pueda presumir que existe cesión ilegar, y que se 
recogen detaJJadarilente en la mencionada Circular: . . 

3. Buenas prácticas en Ja fase dé formalizac,(ón dé los contratos 

1. 	 La contratación de .servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente a los 
. supuestos' en que se encuentre debidamente justificada, 	no pudiendo ' ser ,objeto de 
estos contratos aquelíos servicios que impliquen el 'ejerciéio de la autoridad inherente a 
los poderes pútHiccs. . . 

2. 	 El objet~ del contrato deberá ser "a pr~stación integral de un' servicio, incluyendo la 
aportación: de funciones de 9rganización e iniciativa para garantizar el cumplimiento del 
mismo. :. ' . . 

3. Los p{ieQos de pres.ci"ipciohes técnicas y ios pliegos de cláusulas administratÍ\/~s ,
.' particulares "eberán determ.inar can precisión las prestaciones a realizar. , ,. ' 	 ' 

. En ellos, deberá consignarse la obligación por parte de' fa empresa ::ldjudicataria de 
de~ignar al menos un coordinador técnico ',O responsable. p~rtenecleiite a la plantilia 

, del contratisfá, que sea el encarg?~o de 'la ~irección del proyecto, asr como de impartir 
directamente las órdenes· e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. " - " , '. ' 

.._,• 	 f. ..: .. ...'''0: 	 .~.... . ~. " 
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Q ~t!goza 


Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa eontratista 
para ejercer de modo real, efeétlvo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarlos. la concesión de permisos, licencIas y vacaciones, sustitucione~, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, Imposición -cuando prpceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seg,uridad.· Saciar se derlven,en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciónes, y cuantos otros derechos 
y obllQaclones se deriven de la relación cc:mtractual entré empleaqo y empleador. 

4:. 	Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de ~n cqntrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario • 
contratista. y sólo con carácter excepcional podrán 'pr.astarse dIchos servicios en 
alg,unos de los centros dependientes del Ayuntamlent0 o sus Grganlsmos autónomos, 
hacIendo constar las razones que motiven· este extremo en fas pliegos der contrato .. 

5. 	 En el caso de la ·contratación de servicios que se' presten de.manera continuada en los 
c~ntrqs . de trabajo,. con ' carácter prev.lo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la aflliaciól'l y alta en la Seguric;iad 
Social de los trabajadores .queel empres~rio conb"a,fistá ocupen en. los mlsmos.1 

/ 	
Asf mismo, habrá de áotarse a'est¡¡t personal de espacios de trab~jO diferenciados 'de 
aquellos que ocupa ,el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus 'organismos .autónomos . . 

' \ . 

()~ Estas premisas serán de aplicación tambiér:1 para el personal de aqueltas entidades 


que, en virtUd de'una encomienda de gestión, reali.cen actjvidades de c;:arácter materlal, 

técnico o de servicios, de acuerdo con lb establecido en el artrculo 4.1.n) y 24.6 del 


. Reéll Decreto Legislatívp 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTexto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 


" 

~. Buenas prácticas en la fase de ejecución 

1. 	 ~os responsab.les de la Administración deberán ajustarse eR todo momeQto a lo 
establecido en el contrato. velílndo porque [a ejecución del mismo no· se desvfe de lo 
pactado, asr como por el cumplimiento de su plazo de duración "y,. en su. cáso, de' las 
prórrogas. " ' . . . . 	 . ' . 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de' ásumlr funciones diréctlvas, dictar 
6rdenés o rmpartir instrucciones concretas y directas s.obre el personal de la empresa, . 
hacIéndolo en todo caso a través dé la persona que sea designada como coordlnad<!lr 

. técnico. conforme a .10 establ~cido en los ~,lIegos del contrato. . . 

Cualquier comunicaci6n que el personp.1 de ras empresas contratistas el que, en virtu.d 

de una encomienda de ges.ti6n haya de prestar sus' serviélos en alguna de los centros 

de trabajo pertenecientes al Ayuntaniiento o' a sus organismos autónomo'S. d~ba 

mantener con los responsables -de la Administración habrá de hacerse en todo caso 's 

tr~vés del coordinador técnico o interlocutor designado al'efecto, . que será tambien el 


. fesponsable de controlar la asistencIa del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 

010. . '"1 '' ' • . . , . . .. . ...... , .... .. ..... .. .. .... " .......::: . o.' , ... . . .. . .. . :.. ••• • •.•••• .. .•• J .••.. ~.... ' :: . ~. . _, ' . ': ' , ! , • • OC: ! .. , . ~ ..... ,. , •• • " • ~ •• ' ~ . : ' 


, 


. ;.. .. 	 .' .. 	 ..h.. . ' Hit" . e A , ' ''~~ '': : '' , , 

1 De conformidad con el R~al Decreto-ley 6120.11, de 29 de abril, de médldas para ra regularización y control del; empleo 
sumergido"y fomento de la rehabilitación de vivíendas (BOE del 6 de mayo (:fe 2011). 



de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servic/.o a prestar no se vea afectado. 

Todo 'ello, sin perjuicio de las facultades ql,1e la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orde·n a la ejecución de lós contratos, o 
la necesaria caordiha'ción de la prestación integral del serVicio pues, cO,mo propietario 

, del centro o lugar de tral:?ajo, responsable de [o q'ue en él suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales, o en.car~ado de -fijar tos horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de a~~mir ciertas respon.sabilidad:es que cQ,nsecuentemente 
afectarán también a las contratas. . 

2. 	 El coordInador fécnico o Interlocutor será también el ' encargado de infonn,ar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar 
serviG/os, con el fin de proceder a la baja de a~ue"os medios materiar~s de 105 ql,Je se 
les hubiera . dotado para el córrecto desempeño de los trabajos encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan. ,. 

3. 	 El perSonál de las empresas contratistas, o el que en. virtúd' de una encomienda de 
gestión · preste ~u,s servicios en los Centro~ de trabajo del Ayuntamie'ntó o 'sus 
otgal'1ismos públicos no.podrá tener acceso a 105 siguientes servicios: 

. 	 .. '" 
. ' 	Cursos de formación, salvo lósoblig'atorios en materia de prevencion de riesgos 

laborales ' 

• 	 Uso del servi~lo médico, s~lvo ~n casos de urgencia d~bidaiT1ente justifiGados 

• ,Ptograrna$ sócio ..COlturafes o prestaciones de acei9" satia! 

.' Acceso al correo elecfr6nico corPorativQ. en caS'O dé que se les deba asignar una 
cuenta de corro ,erecttónico, en la dirección de cor:rea de~er:á dej~rse constancia dé 
'que se trata de' pérsónal externo. ' , 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dot~d.oseles. eh su cas'O, de 
una autorización espacial de, entrada. En ningún supuesto el control de ~ccésá ca 
las.. insta.laé¡ohes podrá suponer un control horario del personal de Ja é'mpresa 
contratista. ' 

4~ 	 En ningún caso los trabajadores de'las efTJ.presas contratIstas. ni aq~e"ós que presten 
seMclos en virtud de una encomienda de gestión, pbdráh percibir indemnizaciones por 
raz6n de servicio. 

/ 

5. Modelo de cláusula a' incluir ~ri los piiegos 
, / /: , ' 	 ', ' ,' ' 

, , Para ~mplir esta Instrucción en- cuanto élll nuevo contenidp qué deoefigurar en 195 pliegos 
decJáu.sulas administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificada.s, la pláusul~ recogida en elAne~o a'esta' lnstrucción (o, con las 
,adaptaciones nece$~fias; podrá af'ladirse una',cláusula equivaiente. en los ácuerdos de 
encomienda : d~ gestión). ' . 

Deberá quedar constaricia en fa documt:mtación cbnttactua( que ,la presente instrucción 
servirá cOmo documento interpretativo en caso de conflicto., 

: •• -' 	 .: ..... oo ••1' ........ '" .. ' . 

• o'" •• , 

I 



6. Responsabilidad 

La il1o~:s~rv~®~ v,{~ 't~s ~~f'la,~ Atáqtiéa~ Í"EffétC\9¡ef~$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubier:~ ~i'4'~~S pefa-sIL",; s fá ~:xfg~.mQ'lF.f cf~. la's :!'PRrttlit);(~ résponsabilidades disciplinarias de 
los 1$.mp¡~¡aQ:o.$ p~p.I~ iRfra'e:t~~1 de ~cld.erdo C9rt .(Q,dIspuesto en el Tftulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1:2€te'apltt p.-tW44'tlue ie..gpr;~$f),~ ~f-:~$.tª,tut~aáslco del Empleado Público. 

te. Zaragoza, 9 de octubre de 20i2, 
, " 

. , 
" 
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.' 
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ANEXO 


MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLlEGOS

• Cláusula xx: Regras especiales respecto del personal laboral de la. empresa . contratista: 

1. 	 En relación con ' Ios trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la .empresa 
cbntratista asumé la obligación. da ejercer de modo real, efe~ctivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo e,mpÍ'esario. ' E~ P~~UI~f. ~s~mlt~ ' Ja f{~.e¡a'GiQ~ y. p~~ ~~ !filS 
salarios; la c0'nGesión d~ permisos, I,fcem~i~~ 1. 'Gfaeªp~t1éS¡, l~s $ JsJjftr~oas. 1as 
GbJigaciones legales en materia de P~_\f~~r¡oo d~flésgoo.!ªb~r~teS!" f3 ¡j¡rú;f~i'cl~!t ~l}qa - ' 
proceda- de sanciones discjp'/inaríá~i :f~ <i'1p~i~~~~~~ en mat'~~ra d..e S:é&Nrid~d' SQCJal, 
IncluIdo el abon'o de cotiz~c¡ones y ~} , ~ª-S9, ~& p'~$faci!:lna5;, :a~' ~9,l;nia t;Uárttós·~et.é'GOOs· Y' 
obligaciones se qeriven de I~ relación cO,rttra-ctúat ~efé~p.~~~Y'ét'tip{~Et~~, 

2. 	 La ampre-sa cont~atjsta estará Obligada a ejecutar el contrato en' sus propias depel'ldÉmcias' " 
o instalaciones s'alvo que; excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus, servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, 'el personal de la empresa contratis}a ocupará 
espa~les de trabajo diferenciados del que ocupan ' ros empleados públicos~ Corresponde, 
tambíen a la empresa 'contratista 'velar por el cumplimiento de esta obligación, En el cuadro · 

, . de características del pliego deberá hácerse constar motívadamente I~ necesidad de ql:lé,' 
parara. , ejecución d~I ca htrato , los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. " , 

~: \ 

: ¡. : . - " 

3. 	 La, empresa contratista deberá designar al menos un 'cOordinador técnico p réSponsable, 

integrado en su propia plantilla, que tendrá ~a'ntr'e-sus obligaciones las siguientes: 


. 	 ' . - - . . . 
, 

a} 	Recibir 'y transmitir clJarqui~'r comuniéaclón que el Personal de la empresa contratist,a 
deba reali~r a la Administración en relación con la eject;lcrón del Gpntrato se rea"za~ á 
través del coordinador, técnico o interlocufor'designado al efecto. : , 

b} 	 Controlar el cumplimiento de las ' normas, laborales de la empresa. en parti~ular en 
materia· de asísteneia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturb,e la prestación del servicio,contratado. 

e) ' 	Informar ' a la Administración de los empleados del' cOfltratista 'que dejen de ' ~star 
adscritos á la ejecución del contrato, en especial ~ los efectos de poder gestionar 
a.decuad~me'nte 'les medios de trabajo de qué aquellos hubieran díspuesto. ·' , 
'\ 	 ' 

4. 	 El personal de las empresas contrati~as, o el que 'en virt4d,de una encomienda de géstiÓri 
preste sus servicios en los centros dE;t trabajO del Ayuntamiento o sus erganismos públicos 
no pQdrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de forinación, salvo los obligatorios en materia de pr~vénción. de -ries'gos' 
laborales - " 

b) Uso del servicio médIco, salvo en ess'os de urgencia debldar:nénte justificados 
e) Programas soclo·culturales o prestacIones de acción socIal , 
d) Acceso al correo electrónIco corporativo,' En ' caso de que se les deba asignar, uria 

cuenta de corro 'electrón!co, en la dirección de correo debf1rá dejarse constancla"de 
-.':. :::.. QuEtse.,trafa, gª. gf3.r.~º.fI.í~.!. ~xt~mº:..,......., .. . , 
e) Tarjetas de control de ,acceso de empleado~"p!~blrcós', ''dofárid5se(éS';'''er'n :l .. ~agd~· dEr: 

una autorización especial de entra'da. En Ringún supuesto el control de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un contpJ( horario d~l personal de la empresa contratista. 



ANEXO V 


INFORME FINAL CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 
INFORME FINAL SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAD POR LA EMPRESA EN MATERIA DE CONCILIACiÓN DURANTE 

LA EJECUCiÓN DEL CpNTRATO. . 

(Se deberá presentar como justificación final del contrato). 


'ENUMERAR LAS MEDIDAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

INDICAR EL BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y EL NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 


1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 


2.- Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 


3.- Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 


4. Servicios de apoyo a la conciliación. 


5. Otro tipo de me.didas. 


D 

D 

D 

D 

D 



· . 

DATOS CUANTITATIVOS GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONCILIACiÓN. 

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las personas beneficiarias de las medidas). 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato 

Total 

Porcentajes 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

Infancia Juventud Personas adultas Personas mayores Toda la población 
(0-15 años) (t6-30 años) (31-65 años) (más de 65 años) 

Niñas Niños Chioas Chicos Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 



VAL:ORACIÓN ;DE- LA EFICACIA.DE-LAS ACCIONES: Describir los logros conseguidos en materia de conciliación corresponsable. 

PROPUESTA DE MEJORAS: Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la 
prestación del servicio objeto del contrato. 

N 
.~ 

l 



------------------------------------

( 

INCIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRATACiÓN 

Fecha: 

Responsable de la empresa 
Nombre y apellidos 

Firma: 


